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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  DE L C O N SE JO  DE M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta  Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante  salud.

RE A LES DECRETOS.
E n  el ex ped ien te  y autos de com petencia  susci

tad a  e n t re  el Gobernador  de  la provincia de Madrid 
y  el Juez de  p r im e r a  ins tancia  de Getafe, de  los cua-  
les re su l ta :

Que á nom bre  de D. Víctor Collado, q u e  habia 
ad q u i r id o  del Estado u n  soto l lam ado del Parral en  

te rm ,no  de  Giempozuelos, del qu e  fué puesto en 
posesión en  11 de Jun io  de 1862 ,  se presentó en el 
referido Juzgado en  17 de Feb re ro  de  1865 un  in te r 
dicto de  reco b ra r  con tra  Doña María del C árm en 
H e rn án d ez  de  H e re d ia ,  qu e  habia  lab rado  y sem 
b rad o  u n  cam ino ó sen d a  q u e  daba en t ra d a  á la fin
ca de l  q u e re l l a n t e , y tam b ié n  á otra q ue  con ella 
l i n d a b a ,  ad q u i r id a  del E stado  por la despo jan te  al 
mismo t iem po q u e  Collado la s u y a :

Que á la dem an d a  de  in terdic to  se aco m p añ aro n  
las diligencias originales de la posesión da d a  á Colla
do  e n 11 de  Ju n io  de 1862, y  copia s imple de una
i m e r X r  \ , AudÍenCÍa de  M a d r id > anulando u n  terd.cto incoado en M adrid p o r  Doña María del Cár-
s o h r e l T  HeredÍa COtItra D' Viclor f i l a d o ,sobre  la m ism a cuestión  de s e rv id u m b re  :

Que recib ida información sobre el hecho y p r e s -
a; i  ! n Z a p 0 r  el q u e re l la n te ,  se promovió u n  in

c id en te  sobre  acum ulación del in te rdic to  al juicio 
o rd in a r io  q u e  sobre  la misma serv id u m b re  habia  p r o 
m ovido  Doña María del C árm en  Hernández de  H e re -
d i ^ T Í T  qUG resolvió nega tivam en te  la A u -  meno/ja de  Madrid:
. ,Quir°  el G o bernad or  de esta p ro v in c ia ,  á  instancia 
e a e rna n dez  de  H e re d ia , y con presencia  de  la 

esc r i tu ra  de  ven ta  otorgada á su  favor y de otras r e 
soluciones ad m in is tra t ivas  sobre el desl inde p rac t i -  
cado e n t re  las fincas vendidas  á la m ism a Doña Ma
r ía  de l  C arm en y áD .  Víctor Collado,requirió d e  inhi-  

icion al Juzgado  de  Getafe, separándose  del d ic ta
m e n  de l  Consejo p rovincia l  y  fundándose  en las Rea- 
les o rden es  de  8 de  Mayo de  1839 y  25 de  Enero  de
i ’ 7  en l°s artículos 96 y 173 de  la instrucción 

de o í  de Mayo de 1855 :
Que sustanciado el inc idente de competencia d e -  

c a r o  tenerla  el Juez p a ra  conocer del asu n to ,  apo
yándose  en q ue  no era aplicable n inguna de las dis
posiciones citadas por  el G o b e rn a d o r , en que  el in 
terd ic to  no era relativo á la validez ó n u l i d a d , in te 
ligencia y cum plim ien to  de la venta  hecha por  el 
E s ta d o ;  en  q u e  la cuestión no e ra  inc iden ta l  de la 
s u b a s ta ;  en  q u e  una vez consum ada la venta  cesa la 
com petenc ia  de  la A dm inis trac ión  p a ra  en ten d e r  en 
las cuestiones  que  se p ro m u e v a n ;  en  q u e  según la 
cy  46 ,  íít. 2 8 ,  Partida 3.a, el co m p rad o r  adquiere  

p o r  el apoderam ionto  el señorío de la cosa vendida 
cu ando  ha  tomado plazo pa ra  p a ga r ;  y por  último, 
en q u e  la omisión de la p rév ia  reclamación g u b e rn a 
t iva  no  es motivo para susc i ta r  com petencia :

Que en 29 de Setiem bre  de 1865 exhortó  el Juez 
al Gobernador pa ra  que dejara  expedita  su ju r i s d ic 
c ió n ,  s in  q u e  esta A u tor idad  contes tara  hasta el 7 
de  A bri l  de 1866, después de repelidas com unica
ciones del Juzgado:

Que el Gobernador insistió en  su competencia, se
pa rán d ose  del d ic tam en del Consejo provincial,  y re 
su ltando  el p resen te  conflicto : ’

Visto el n ú m ero  8.° del art.  96 de la instrucción 
de  31 de Mayo de  1855, que  encarga á la Ju n ta  de 
Ventas  el conocimiento de todas las reclamaciones ó 
incidencias de ventas de f inca s , censos ó sus r e d e n 
ciones:

Visto el art. 173 de la misma ins trucción , según 
el cual no se adm itirá  de m an d a  alguna contra  las fin
cas vendidas  por el Estado sin que  el d em and an te  
acom pañe docum ento  de h a b e r  hecho la reclamación 
g u b e rn a t iv a m en te  y sídole negada :

Vista la Real o rden  de 25 de Enero  de 1849, que  
dec la ra  co n tenc ioso -adm in is t ra t ivo , y de la co m pe
tencia de  los Consejos provinciales y del Real ( hoy 
de Estado) en su caso, todo lo relativo a la validez ó 
n u lid ad  de las ventas  de bienes nacionales, á la in 
terp re tac ión  de sus cláusulas , á la designación de la 
cosa enajenada y declarac ión  de la persona a qu ien  
se vendió, y á la ejecución del co n tra to :

Vista la Real o rden de  8 de Mayo de 1839 ,  que  
proh íb e  de jar  sin efecto por medio de  in te rd ic tos  las 
prov idenc ias  que  adopten  los A y un tam ien tos  y Di
pu tac iones  provinciales  en el uso de sus a t r ibuc io 
nes leg í t im a s :

Visto el art .  64 del reglamento de  25 de Setiem 
b re  de  1 86 3 ,  según el cual el Gobernador,  oido el 
Consejo p rov in c ia l ,  d ir ig irá  den tro  de los tres  dias 
de habet recib ido el exhorto  del Juez n u e v a  c o m u 
nicación .al r e q u e r i d o , insistiendo ó no en  estimarse 
competente:

C o n s id e ran d o :
L° Que u na  vez puesto  el com p rad o r  de fincas 

del Estado en q u ie ta  y pacífica posesión de lo vend i
do , cesa la com petencia  de  la A dm inis tración para  
en ten d e r  en las cuestiones que  se p ro m u e v an  con 
motivo de los actos posesorios de los adquiren tes .

2.* Que la c ircunstancia  de no h a b e r  precedido 
la reclamación g ub erna t iva  á la judic ial  en  los casos 
en que  proceda , n o  es motivo suficiente p a ra  fundar

la com petencia  de la Adm inistración,  como repe tida
m ente  se ha declarado.

3.° Que la Adm inistración ha resuelto ya dentro  
de los límites de su com petencia  la cuestión de d es
l in d e  de  las fincas enajenadas  que se suscitó.

4.° Que versando el interdic to  sobre actos pose
sorios de Uil com prador de fincas del Estado poste
riores á la subasta  é independien tes  de ella, no p u e 
de decirse qu e  con tra r ía  el des l ind e  administrativo, 
po rque ,es te  no es obstáculo para  que  se resuelva por 
los Tribunales  de Justicia la ctiestion de s e rv id u m 
b re  suscitada é n t r e l o s  dos co m pradores ,  en juicio 
plenario  por uno y en el sumarísimo de interdicto 
por  el o t r o ;

Conformándome con lo consultado por el Conáejo 
de Estado en  pleno,

Vengo en decidir  esta com petencia á favor de la 
A u to r id ad  judic ial  y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre  de mil ocho
cientos sosenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

E n el ex pedien te  y autos de competencia susci
tada en tre  el Gobernador de la provincia de V a led -  
cia y el Juez de p r im e ra  instancia del distrito de 
S errano s  de la c a p i ta l ,  de los cuales resu l ta :

Que á no m b re  del Marqués del T rem olar  se p re 
sentó en el referido Juzgado interd ic to  de recobrar  
con tra  Salvadora Minguet, fundándose en  q u e  un  
campo del de m an d an te  qu e  lindaba con otro de Don 

• A n d rés  P lou  y cu l t ivaba  la Minguet,  no debia otra 
se rv id u m b re  que  la de d a r  paso por medio de un  
pue n te  á dos campos de la nación que l levaban  en 
arrend am ien to  Pedro  y Casimiro Ortega,  y q u e  Sal
vadora  Minguet, que la b ra b a  otro campo de la n a 
ción l indante  con el de Pedro Ortega,  al que  en traba  
por  u n  camino en tre  dos campos de  D. A ndrés  Plou 
y un  puentecillo á su  ex trem o , con motivo de la 
destrucción del puen tec i l lo ,  habia pasado con cab a
llería cargada por  1a senda del Marqués del Tremo
lar ,  p a ra  i r  po r  ella á la continuación de la misma 
q u e  se habia hecho por  el cam po de Pedro Ortega, 
con dirección á un a  higuera y al campo de la nación 
que  aquella c u l t iv a b a :

Que sustanciado el interdic to sin audiencia de la 
despo jan te ,  se acordó la res ti tuc ión , y hecha y ap ro 
b ada  la tasación de  costas,  se recib ió un oficio del 
G obernador  de la p rov in c ia  requ ir iendo  de inhib i
ción al Juzgado á instancia de Salvadora  Minguet y 
de acuerdo  con la Adm inis trac ión  de Prop iedades  y 
Derechos del E s t a d o , el Prom otor fiscal de Hacienda 
y  el Consejo p rov in c ia l ,  apoyándose en  las Reales 
órdenes de 9 de Junio de 1847 y 11 de Abril de 1860, 
y  en  que  la A d m inis trac ión  de Propiedades habia 
puesto á la Minguet en posesión de la senda en  cues
tión, como establecida en  beneficio de los campos de 
la nación q u e  lab ra ban  la m ism a dem and ada  y Pedro 
y Casimiro O r te g a :

Que sustanciado el inc idente  de com petencia ,  de 
claró tenerla  el Juez p a ra  conocer del asunto  y  r e 
mitió su exhorto al Gobernador en 11 de Enero  ú l
t im o:

Que el G o b e rn a d o r , de acuerdo  con el Consejo 
provincia l ,  pidió informe sobre la s e rv id u m b re  al 
perito  agrónomo y es te lo  evacuó en  8 de Abril, con
testando el Gobernador  al Juez en  4 de Mayo, de  con
form idad con el Consejo, é insistiendo en su  com pe
tencia, de lo cual resultó  el p resen te  conflicto:

Vista la Real o rden  de 9 de Junio de 1847, que  
prev iene  q u e  no se adm ita  en los T ribunales  d e m an 
da alguna en que  se co ntrov ier tan  in tereses  del E s 
tado sin q u e  p rev iam en te  se haga constar  que  se ha  
obtenido resolución en el asunto  por la via g u b e r 
na t iva  :

Vista la Real orden de 11 de Abril  de 1860, que  
rep rodu ce  el mismo precepto:

Visto el art.  58 del reglamento de 25 de Setiem
bre  de 1863, que  ordena la suspensión de todo p r o 
cedim iento en el asunto m ién tras  no se te rm ine  la 
contienda:

Visto el a r t .  64 del mismo reglamento, que p r e 
viene al G obernador que den tro  de los tres dias de 
h a b e r  recib ido el exhorto del J u e z , dirigirá nueva  
comunicación al r eque r ido  insis tiendo ó no en su 
competencia:

Considerando que en el supuesto  de q ue  el E s ta 
do tuviese algún  interés en la presen te  cuestión ,  y 
por tanto procediese la prévia reclamación g u b ern a 
tiva, la falta de este t rám ite  no es motivo bastan te  
para  fun d a r  la competencia de la Adm inistración,  se
gún se há  declarado repetidam ente;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar  esta competencia mal formada, 
que  no ha lugar  á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de O c tubre  de rail 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M IN IS T E R IO DE L A  GU E R R A
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
Siempre ha sido atención preferente para 

todos los Gobiernos de V. M. la buena adm i
nistración de justicia en el ejército, y los en

cargados de ejercerla han merecido igualmen
te las consideraciones debidas á su elevada mi
sión,

Confusos en lo antiguo los deberes, a tribu
ciones y derechos de estos em pleados, fueron 
en lo sucesivo deslindándose por soberanas re
soluciones parc ia les , hasta que por Real de
creto de 22 de Diciembre de 1832 se dió for
ma al Cuerpo Jurídico-militar, estableciéndose, 
aunque no de una manera completa, las bases 
generales de su organización, las cuales pos
teriormente se fueron precisando más, espe-^ 
cialmente en la Real órden de 10 de Diciem
bre de 1864. La tendencia marcada de estas 
providencias era la de constituir una corpo
ración estable con funcionarios de larga y me
ritoria carrera , dar seguridad á sus individuos, 
garantía de acierto para el mejor servicio, hon
roso estímulo entre  sus diversas clases y ve r
dadera respetabilidad en su conjunto para la 
institución misma y para el ejército.

A fin de conseguir estas favorables condi
ciones, es necesario formar un Cuerpo de es
cala c e r ra d a , en el que se ingrese por oposi
ción con un sueldo proporcionado al que se 
obtiene en el principio de las demás carreras 
del Estado, y en el que se ascienda g radual
mente y por rigorosa antigüedad hasta la pri
mera y más elevada categoría. Las subdivisio
nes de las clases deben ser las equivalentes á 
las establecidas en la carrera jurídjco-civil, 
con quien la militar tiene completa semejanza, 
y el término de ella ha de ser de igual impor
tancia para las dos en los altos puestos que la 
Magistratura tiene señalados en los Tribunales 
Supremos de Justicia.

La presente organización del Cuerpo de 
Auditores y Fiscales que se somete á la consi
deración de V. M ., es únicamente el resúmen 
de las consecutivas modificaciones ántes m en
cionadas y de los principios expuestos, formu
lado de una manera explícita y  concreta.

Fundado en estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1866,
SEÑORA:

A L .R .P .  d e V .M .
EL DUQUE DE VA LEN C IA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de la G uerra , de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° El Cuerpo Jurídico-militar, 

aparte de los Ministros togados del Tribunal 
Supremo de Guerra y M arina, se compondrá:

1.° De cuatro Auditores de Guerra de pri
m era clase con destino á las Capitanías gene
rales de Castilla la Nueva, Cataluña, Andalu
cía y Granada, con el sueldo anual de 4.000 
escudos el de Castilla la Nueva, y de 3.400 los 
demás.

2.° De 10 Auditores de Guerra de segunda 
clase para las Capitanías generales de Valen
cia , Aragón, Castilla la V ie ja , Galicia , las Ba
leares, Canarias y Provincias Vascongadas, Co
mandancia general de Ceuta, y las plazas de 
los dos Abogados fiscales primeros del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, con el sueldo 
anual de 3.000 escudos cada uno.

3.° De seis Fiscales de primera clase con 
destino á las Capitanías generales de Castilla la 
Nueva, Cataluña, Andalucía y Granada y á las 
plazas de Jefe de la Sección de Estadística cri
minal militar y Abogado fiscal segundo del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, con el 
sueldo anual de 2-400 escudos el Abogado fis
cal segundo del Tribunal, el Fiscal de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva y el Jefe de 
la Sección de Estadística criminal militar, y de 
2.200 escudos los demás.

4.° De seis Fiscales de segunda clase con 
destino á las Capitanías generales de Valencia, 
Aragón, Castilla la Vieja y Galicia, y á las dos 
plazas de Abogados fiscales terceros del Su
premo Tribunal de Guerra y M arina , con el 
sueldo anual de 1.800 escudos cada uno,

Y 3.° De nueve Fiscales de tercera clase 
con destino á las tres Relatorías del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina, las tres Capita
nías generales de las Baleares, Canarias y Pro
vincias Vascongadas, la Comandancia general 
de Ceuta, y las dos plazas de Abogados de po 
bres de la misma C om andancia , con el sueldo 
anual de 1.200 escudos cada uno.

Art. 2.° Este Cuerpo será de escala cerra
d a ,  y en él se ascenderá únicamente de grado 
en grado por antigüedad rigorosa.

Atendida la especialidad de condiciones 
que se requieren para el desempeño de las 
plazas de Abogados fiscales del Tribunal Su
prem o, el Fiscal togado propondrá para las 
vacantes al que crea más conveniente de los 
de la categoría á que corresponda la vacante.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra podrá, 
dentro decada clase del Cuerpo Jurídico-militar, 
destinar á los individuos de ella á los cargos 
correswondionlo- á la mi-mn. consultando sus

circunstancias y sobre todo el servicio público.
Art. 4.° El ingreso en el Cuerpo Jurídico- 

militar será necesariamente en plaza de Fiscal 
de tercera clase. En ella se entrará por Aposi
ción, practicando los ejercicios que al intento 
se determ inarán y reuniendo los aspirantes los 
demás requisitos que las leyes y otras disposi
ciones vigentes exigen y además una conducta 
moral intachable.

Art. 3.° A fin de constituir este Cuerpo so
bre las bases establecidas en los artículos pre
cedentes, respetando en lo posible todos los de
rechos adquiridos, se observarán las disposi
ciones siguientes:

1.a Se declaran Auditores de Guerra de 
primera clase el actual de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva y los tres más antiguos 
de los que se encuentran actualmente en ejer
cicio.

2.a Los demás Auditores actualmente en 
ejercicio, y los dos Abogados fiscales prime
ros, también en ejercicio, del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina se declaran Auditores 
de segunda clase. En ella ocuparán los últimos 
lugares, consultando su menor antigüedad los 
que pertenecen á la categoría de Capitanía ge
neral sin Audiencia.

Art. 6.° Lo dispuesto respecto á los Rela
tores del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na , se entiende miéntras estos funcionarios 
perciban derechos de las partes que litigan en 
los negocios en que actúan.

Art. 7.° Con arreglo á las disposiciones pre
cedentes y para su exacta cumplimiento se 
formará un escalafón de los Individuos que h a 
brán de constituir el Cuerpo Jurídico-militar 
activo, oyendo á los interesados ántes de su 
aprobación definitiva para evitar errores v per
juicios.

Art. 8.° Se formarán escalafones por an ti
güedad de los Auditores y Fiscales en situa
ción pasiva, con objeto de colocarlos por su 
órden en las vacantes que hubiese; en la inte
ligencia de que los que resulten más antiguos 
que el último de los empleados actualmente 
en cada clase, se les declarará el derecho de 
ocupar plaza efectiva en la categoría co rres-  
respondiente siempre que hayan desempeñado 
anteriormente su respectivo destino cuatro 
años por lo ménos.

Los que hayan sido Auditores de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
después de haberse declarado de ascenso este 
destino, se comprenderán en los de primera 
clase.

Art. 9.° Hasta extinguir la clase de reem 
plazo se cubrirán las vacantes que ocurran, 
dando dos á esta y una al ascenso.

Art. 10. Del propio modo y miéntras exis
tan personas que tengan concedido derecho 
al ingreso en el Cuerpo, ya por servicios pres
tados, ya por estar declarados aspirantes, se 
cubrirán las vacantes de entrada a lternativa
mente, una por oposición y otra proveyéndose 
en uno de aquellos por la antigüedad de la 
concesión ó declaración.

En lo sucesivo no se declarará ni otorgará 
dicha gracia á persona alguna; y para el me
jor cumplimiento de lo dispuesto en este a r 
tículo, se formará un escalafón de los que ten 
gan ya derecho reconocido, expresando la an 
tigüedad respectiva.

Art. 11. El Auditor de Guerra de Castilla 
la Nueva continuará siendo de hecho Magis
trado de la Audiencia de M ad rid ; los tres Au
ditores de prim era clase tendrán las conside
raciones de Presidentes de Sala de Audiencia 
de fuera de Madrid ; los Auditores de segunda 
clase serán considerados como Magistrados de 
Audiencia; los Fiscales de primera clase co
mo Jueces de primera instancia de término; los 
de segunda como de ascenso, y los de tercera 
como de entrada.

Todos los Auditores que residan en punto 
de Audiencia continuarán siendo Magistrados 
de la misma, sin perjuicio de la categoría de 
Presidentes de «Sala los de primera clase.

Art. 12. Queda vigente cuanto está pre
venido acerca de las salidas de los Auditores á 
destinos superiores.

Art. 13. El servicio ju rídico-m ilitar en U l 
tram ar se seguirá prestando como hasta aquí, 
figurando sus individuos en su respectivo esca
lafón como supernumerarios; reputándose al 
intento de primera clase la Auditoría y Fisca
lía más antiguas de las dos de la isla de Cu
ba , y de segunda clase los demás puestos de 
Ultramar.

Las vacantes se cubrirán en los mismos 
términos que se verifica en los demás Cuerpos 
de escada cerrada.

Art. 1 4. Se crea una Junta inspectora del 
Cuerpo Jurídico-militar, compuesta del Presi
dente de la Sala de Togado-, del Fiscal y del 
Ministro togado más antiguo procedente de la 
clase de Auditores de Guerra del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, en la que desem 
peñará las funciones de Secretario el Oficial 
del Negociado del personal de Justicia de la Se
cretaría del mismo Tribunal.

Art. 15. Corresponderá á esta Junta:
1.° Formar, con los datos que el Ministerio 

de la Guerra le remita, los escalafones parcia
les y el general de este Cuerno, y en su caso 
proponer las reformas á que hubiese lugar p<*r 
las reclamaciones de los interesados.

2.° Acordar los ejercicios de oposición que 
deban practicar los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo, ya por Relatorías del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, ya por las oti\¡s Fiscalías 
de tercera clase; piesenciar dichos ejercicios, 
juzgarlos y hacer las propuestas en terna que 
correspondan.

3.° Evacuar las consultas y desempeñar 
los demás encargos que le hiciere el Ministro 
de la Guerra, en relación al Cuerpo Jur íd ico-  
militar y sus individuos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M A R IA  N A R V A E Z .
R EA L ORDEN.

Número 5.—Circular.
Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) s o  lia servido 

m andar  que  conforme á lo que se halla p reven ido  
en la Real ó rden  circu lar  de 29 de Enero  de 1839 
no se hagan á este Ministerio propuestas  do r e co m
pensas para  premiar n ingún servicio , por extraor
dinario que se considere ,  limitándose las A u to r id a 
des respectivas á d e ta l la r  el hecho que haya tenido 
lugar y el mérito contraido, para que S. M. resuelva  
lo que tenga por conveniente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoei 
miento y fines consiguientes. Dios g ua r d e  a V. E. 
muchos años. Madrid 17 de O ctubre de 1866.

V A L EN C IA .
Sr. Gapitan general d e ......

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R
REALES DECRETOS.

Para que tenga el debido c u m p l i m i e n t o  el 
decreto de 23 deÑ oviem bre del año último, por 
el que entre otras cosas se dispone que ante 
una Junta presidida por el Ministro de Ultra
mar y compuesta de nueve Consejeros de Es
tado se abra una información acerca de va
rios puntos en el mismo decreto indicados re
lativos al gobierno y administración de las is
las de Cuba y de Puerto-Rico, y deseando que 
el exámen de las cuestiones objeto de la infor
mación se haga por las personas llamadas á 
dar su parecer ante la Jun ta ,  con toda la am 
plitud y libertad compatibles con el órden y 
con las reglas fundamentales á que deben 
ajustarse siempre estos trabajos, á propuesta 
del Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los 22 Comisionados elegidos 

por los Ayuntamientos de las islas de Cuba y 
de Puerto-Rico se reunirán  en un local que 
se designará en el Ministerio de Ultramar, con 
las 22 personas nombradas por el Gobierno.

Art. 2.° Un Presidente, nombrado por Mí 
á propuesta del Ministro de Ultramar, d irig i
rá prudencial y discrecionalmente en estas 
reuniones las conferencias á que han de dar 
motivo los interrogatorios aprobados por la 
Junta sobre los puntos que el decreto de 25 
de Noviembre determina. Se nom brarán por 
el Gobierno entre los empleados encargados 
de auxiliar los trabajos de la Junta, ante la 
cual la información debe en su dia com pletar
s e , dos ó más Secretarios que cuidarán de la 
redacción de las actas de un modo exacto. En 
cada reunión se aprobará necesariamente el 
acta del anterior.

Art. 3.° Las contestaciones que se den á 
los interrogatorios como resultado de las con
ferencias, se formularán por escrito y serán 
firmadas por todos los que participen de una  
misma opinión; en el concepto de que ningu
no de los diversos pareceres que definitiva
mente se emitan dejará de ser consignado 
también por escrito, aunque sea un solo indi
viduo el que lo sustente.

Art. 4.° Estas reuniones serán secretas, sin 
perjuicio de la publicidad que con la oportu
nidad debida tendrán los trabajos que hayan 
resultado de la información celebrada ante la 
Junta establecida por el art.  2.° del citado de
creto.

Art. 5.° Se pasarán á la Junta las actas de 
las reuniones y las contestaciones á los inter
rogatorios de que habla el art. 3.°; y en vista 
de su contenido, así como de los demás traba
jos que en el curso de la información se reú
nan, llamará la Junta y oirá verbalmente ó por 
escrito á los informantes cuyas opiniones exi
jan esclarecimiento para determinar los hechos 
y aclarar las cuestiones que son objeto de la 
información.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJAND RO  CASTRO.



Eíi atención á las circunstancias que con
curren en D. Pedro SalawFrta , Diputado á 
Córtes y Ministro que ha sido de Hacienda, 

Vengo en nombrarle Presidente de las con
ferencias que celebrarán en esta corte los Co
misionados á que se refiere el decreto de 25 de 
Noviembre del año último, para contestar los 
interrogatorios con que se abra la información 
autorizada por el mismo decreto acerca de va
rios puntos relativos al gobierno y administra
ción de las provincias de Cuba y de Puerto- 
Rico.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJA NDR O  CASTRO.

Relación de las Resoluciones adoptadas por el mismo Mi
nisterio en el mes de Setiem bre, que no se han publi
cado en la G a c e t a .

SUBSECRETA RÍA.— SECCION DE G O BIERNO.— ADM INISTRACION  
Y FOMENTO.

C uta.—Personal.
4 Setiem bre.  ̂ Real orden declarando cesante á Don 

Juan de Dios Villalva, Oñcial quinto de A dm inistración 
en el Gobierno civil de la Habana.

Id. id. Idem  nom brando Jefe de segunda clase de 
líneas telegráficas con 1.000 escudos de sueldo y 1.000 
de sobresueldo á D. Felipe Fernandez de Castro, Oficial 
de Sección que ha  sido del mismo ramo en la P en ín 
sula.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Gabriel C ucu- 
rella y D ecaces, Oficial quinto en la Dirección de Ad
m inistración del Gobierno superior' civil.

Id. id. Idem nom brando, á propuesta del G oberna
dor superior civ il, Delineante prim ero de la Dirección 
de A dm inistración con destino á la Inspección general 
de Obras públicas con 600 escudos de sueldo y 1.600 de 
sobresueldo al que lo es segundo en la misma depen
dencia D. Baldomero P ich a rd o ; para esta plaza con 
igual sueldo y 4.300 escudos de sobresueldo á D. E n ri
que Valdés Sotoca; y para esta resulta con el últim o 
expresado sueldo y sobresueldo á D. Manuel Martínez 
Serrano.

Id. id.  ̂ Idem dejando sin efecto la perm uta de desti
nos anticipada por el Gobernador superior civil entre 
D. José A gustin Millan y D. Luis Castillo Lerin.

Id. id. Idem denegando la solicitud de D, A gustin 
Adolfo F erran  para in troducir colonos chinos por el 
puerto de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem nom brando C orredor de la H abana á 
D. José Colon, propuesto en prim er lugar en la terna 
íorm ada para cubrió la vacante de D. Rafaél Bascones.

Id. id. Idenp concediendo dos años, de licencia para 
restablecer su salud al Corredor de la H abana D. León 
U rbira.

Id» id. Idem  desestimando instancia de D. Juan  Mo- 
det y E g u ía , Inspector general de Obras públicas, que 
solicitaba categoría de Jefe superior de A dm inistración.

10 id. Idem disponiendo que el nom bram iento de 
D. Manuel Zapatero, Oficial de la Dirección de Admi
nistración , su rta  los efectos correspondientes para el 
abono de sueldos y tiempo de servicios.

13 id. Idem nom brando P rio r del T ribunal de Co
mercio de Santiago de Cuba para  el año próximo do 
1867 a D. José Bueno y Blasco ; Cónsul prim ero susti
tuto á D. Juan  Tórrida, y Cónsul segundo sustitu to  tam 
bién á D. Manuel Beola, que ocupan el prim er lugar en 
las respectivas propuestas.

Id. id. Idem prorogando p o r-46 dias el térm ino de 
em barque á D. Miguel Diaz y V ida, In terven tor de la 
A dm inistración general de Correos de la Habana.

31 id. Idem aprobando la admisión de la renuncia  
que del cargo de Inspector del departam ento occiden
tal habia presentado el Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Ram ón Tavira.

Id. id. Idem destinando á la isla con la categoría de 
Ingeniero Jefe de segunda clase al Ingeniero prim ero 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Ricardo 
Galvis.

Id. id.  ̂Idem disponiendo que por lo menos uno de 
los Ingenieros m ilitares afectos al ram o de obras públi
cas, á quien sustitu irá en dicho servicio el Ingeniero de 
Caminos D. R icardo Galvis, cese en el percibo de la gra
tificación que por este concepto disfruta.

34 id. Real decreto nom brando Secretario del Go
bierno superior civil de la H abana á D. Daniel Moraza.

37 id. Idem nom brando Prio r y Cónsules sustitutos 
del Tribunal de Matanzas á D. Antonio María Maicas, 
D. Joaquín F errer, D. Francisco G enuá , D. Manuel Bea 
y D. Francisco Nuñel, que ocupan eí prim er lugar en 
las propuestas respectivas.

Id. id. Idem nom brando para la plaza de Subdirec
to r prim ero del Banco Español de la H abana, vacante 
por renuncia de D. Martin R iera, al Subdirector segun
do del mismo establecimiento D. Miguel de. la Puente, 
y  para la resu lta  á D. Luis de P a lm a , ámbos propues
tos por el Consejo de Dirección de dicho estableci
m iento.

Puerto-Rico.
4 id. Real decreto nombrando Corregidor de la capi

tal á D. Andrés Caparros.
13 id. Idem aprobando la licencia de seis meses que 

para restablecer su salud en la P en ínsu la  anticipó el 
Gobernador superior civil á D. Juan  Estébanez y B ar
ra!, Jefe de la Sección adm inistrativa de Obras públicas. 

Filipinas.
4 id. Real decreto nom brando Ponente de la Sección 

de Hacienda del Consejo de Adm inistración al Consejero 
D. Felipe Govantes, y para la de Gobierno al de la mis
m a clase D. Manuel Asensi.

6 id. Idem prorogando el térm ino de em barque has
ta  la salida del prim er buque que desde el puerto de Cá
diz se dirija á Manila á D. Juan  Lores y la Hoz, Oficial 
del Gobierno civil de Manila.

Id. id. Idem  disponiendo que el Oficial cuarto de A d- 
■ m inistracion D. Andrés Sandoval, destinado al Gobier

no superior civil de Manila, pase con la m ism a catego
ría  y sueldo que le está señalada á la plaza de D. F ra n 
cisco de Paula  Pavés en la Contaduría de A dm inistra
ción local.

34 id. Idem dejando sin efecto la perm uta anticipa
da por el Gobernador superior civil en tre D. Francisco 
de Paula P a v é s , Oficial del Gobierno superior civil de 
Manila, y D. Laureano Garay, que servía en el Gobierno 
de Visayas.

ASUNTOS GENERALES.

Cuba.
31 id. Real orden disponiendo qu® con arreglo al 

art. 33 del reglam ento de 37 de Marzo resuelva la A u
toridad de la isla acerca de la aprobación del proyecto 
de reparaciones del muelle de B aracoa, teniendo pre
sentes las observaciones de la Ju n ta  consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

id. id. Idem id. que se fije un  plazo de 15 dias á la 
em presa del ferro-carril urbano de la H abana para la 
presentación de las tarifas, y que pasado este sin verifi
carlo se entenderá acepta las que la A dm inistración 
crea oportuno establecer.

31 id. Idem disponiendo que desde 1.° de Noviembre 
próxim o se satisfaga el servicio de limpieza de los m ue
lles y tinglados de los puertos de la isla de Cuba por las 
respectivas m unicipalidades.

37 id. Idem dictando las últim as disposiciones para 
que pueda llevarse á cabo cum plidam ente el concurso 
de objetos de la isla á la Exposición universal de París 
de 1867.

Id. id. Idem alzando la cláusula de retención al con
finado en Ceuta Cipriano Alvarez.

Id. id. Idem  id. á Simón Cuarto (Asiático).
Id. id. Idem aprobando la disposición del Goberna

dor superior civil de la isla para que cesase la concesión 
d e ‘socorros á emigrados de Santo Domingo y la Ju n ta  
creada para este objeto.

Id. id. Idem  accediendo á  una instancia de Doña 
Isabel María de A lvear y de su hija política Doña N ati
vidad Izuaga de Acosta en solicitud de autorización pa
ra  el pase á Sancli Spíritus de cinco herm anas de la Ca
ridad con objeto de confiarles la dirección del asilo y 
taller fundado y sostenido en dicho punto por las expo
nentos; en la  inteligencia de que las interesadas habrán  
de costear todos los gastos que se originen con tal motivo.

Id. id. Idem aprobando las m edidas tom adas por el 
Gobernador superior civil con motivo de haberse pre
sentado el cólera en  N ueva-York.

Puerto-Rico.
31 id. Real orden aprobando el proyecto de variacio

nes en el últim o trozo de la carretera de Caguas á G ua- 
yama.

37 id. Idem dictando las últim as disposiciones para  
que pueda llevarse á cabo cum plidam ente el concurso 
de objetos de la isla á la Exposición universal de P a rís  
de 1867.

Filipinas.
4 id. Real orden aprobando la pensión de 13 escudos 

m ensuales concedidos al alguacil quinto del pueblo de

Santa Cruz León Reovino, como inutilizarlo en lina re
friega contra malhechores.

Id. id. Idem id. al paisano Basilio Pasip it, por igual 
servicio.

Id. id. Idem encargando al Gobernador superior ci
vil que procure no se prescinda de exigir patentes de 
sanidad á los buques que lleguen á aquellos puertos, ya 
se trate de buques españoles ó extranjeros.

6 id. Idem disponiendo que la recaudación del Sanc- 
torum  se verifique en lo sucesivo por las A dm inistra
ciones en los puntos en que ex is tan , y en otros lugares 
por los Subdelegados: que no se aum ente el tanto por 
100 señalado como premio de recaudación : que las 
cuentas se lleven por separado, haciendo la rendición 
de ellas á los Prelados respectivos, y que se observe con 
exactitud y puntualidad lo prevenido respecto á las en
tregas parciales á los Párrocos.

7 id.^ Idem desestim ando una instancia del carpin te
ro de ribera del arsenal de Cavite Catalino Francisco, 
en solicitud de exención del servicio de las armas.

Fernando Póo>
4 id. R eal orden suprim iendo los sellos de franqueo 

de la correspondenciá oficial.
8 id. Idem reiterando el cumplim iento de la de 14 de 

Julio de 1860 acerca de la conducta que debe observar 
el Gobernador de la colonia con la misión protestante 
allí establecida.

13 id. Idem determ inando el destino que debe la rse  
á las m áquinas de prensar y lim piar algodón, reciente
m ente enviadas á la isla.

37 id. Idem dictando las últim as disposiciones para 
que pueda llevarse á cabo el concurso de objetos á la 
Exposición universal de París  de 1867.

DIRECCION G ENERAL DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y GRACIA 
Y JUSTICIA.

Isla de Cuba.—Personal.
13 id. Real orden al Gobernador superior civil nom 

brando R ector de la Universidad de la H abana á Don 
Francisco Lope de López García, Magistrado que fue de 
la Audiencia de Santo Domingo, y como tal com pren
dido §n el a rt. 303 del Real decreto de 15 de Julio de 
1853.

19 id. Idem al Gobernador V icepatrono com uni
cando el Real decreto del 17, nom brando Canónigo Doc
toral de la M etropolitana de Santiago de Cuba á D. Be
nigno Merino y M endi, Racionero de la m ism a S anta 
Iglesia y Doctor en Sagrada Teología.

Id. id .f Idem ai mismo nom brando para esta vacante 
á D . Jerónim o R ivera y del Campo > Presbítero, C ura 
párroco castrense del departam ento de Cádiz.

5 id. Idem al Gobernador superior civil concedien
do Real confirmación en un oficio de P rocurador de 
bausas procesales de San Juan  de los Remedios á Don 
Pedro Cecilio M ontalvan, en concepto de vitalicio.

Id. id. Idem al mismo denegando la solicitud del 
A yuntam iento de la H abana pidiendo se le declarase 
exento del pago de derechos procesales y la facultad de 
usar papel de oficio en los negocios judiciales en que 
fuere parte.

Id. id. Idem al Regente de la Audiencia prorogando 
hasta el 15 de Octubre próximo el plazo de embarque 
señalado á D. Ram iro C avestany , Alcalde m ayor electo 
de Bejucal.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono concediendo 
próroga de em barnue á D. José A ntonio N avarro , Me
dio-racionero electo de Santiago de Cuba.

10 id. Idem al Fiscal de la Audiencia denegando la 
instancia de D. Benito C ordon, Prom otor fiscal Decano 
T- los do aquella cap ita l, en solicitud de que se le asig
nase la gra’tificaciomde 3.000-escudos, ó se le perm itiese 
percibir honorarios en los negocios del Tribunal de Co
mercio por el m ayor trabajo y gastas que le proporcio
na el Decanato.

Id. id. Idem a! Regente de la A mliencia prorogando 
_ior 45 dias el térm ino de em barque de D. Juan  José Bu- 
lifas y Fernandez Baeza, electo para la Alcaldía de Gua- 
labacoa.

Id. id. Idem al mismo prorogando por dos meses la 
icencia que disfruta en la P en ínsu la  D. Modesto Fuster, 
Magistrado de aquel Tribunal.

Id. id. Idem al mismo denegando la solicitud de los 
Alcaldes mayores de aquella capital pidiendo asignación 
)ara alquileres de casa.

11 id. Idem  al Fiscal de la A udiencia disponiendo, 
lespues de oída la Sala segunda y de Indias del T ribu
ía! Suprem o de Justicia y el Consejo de Estado en píe
lo, que desempeñe personalm ente las funciones del Mi- 
ñsterio  público en las causas sobre tráfico de negros bo 
cales, según se dispone en la Real orden de 19 de Oc
tubre anterior.

13 id. Idem al Gobernador Vicepatrono concediendo 
dase Régío á una Bula de dispensa m atrim onial de Don 
luán Salvador Elizalde.

33 id. Idem al Regente de la A udiencia prorogando 
Dor 45 dias el térm ino de em barque de D. Antonio Ma
na Campos, Alcalde m ayor electo de San Juan  de los 
Temedio-s.

35 id. Idem al Gobernador superior civil denegando 
a Real confirmación solicitada por D. Domingo E stra - 
la y Mendigutia en un oficio de P rocurador de S ancti- 
^piritus, y haciendo varias aclaraciones.

37 id. Idem al R egente de la A udiencia aprobando, 
le conformidad con lo inform ado por la Sala segunda y 
le Indias del Suprem o Tribunal, la creación de una pla- 
;a de P rocurador en Sagua la Grande.

Id. id. Idem al mismo resolviendo , de conformidad 
ion lo inform ado por la Sala segunda y de Indias del 
[Tibunal Suprem o de Ju s tic ia , que por ahora y m ién - 
,ras no mejore el estado de la H acienda, no es posible 
icceder á la exposición de aquel T ribunal sobre au - 
nen to  de alguaciles.

38 id. Idem al mismo aprobando, de conformidad 
ion la Sala segunda y de Indias del T ribunal Suprem o 
le Justic ia , la creación de una E scriban ía  en Guana-; 
ais.

Puerto-Rico.— Personal.
I I  id. Real orden al R egente de la A udiencia tras- 

adando á la Alcaldía m ayor de ascenso de Mayagüez á 
3. Leonardo de C am pos, que lo es de la de Ponce, d é la  
nism a categoría; y para esta plaza á D. Nicasio Navas- 
iues, que sirve la p rim e ra , según lo propuesto por el 
rtegente.

19 id. Idem al R egente de la A udiencia com uni- 
iando el Real decreto declarando cesante con el haber 
jue por clasificación le corresponda á D. Victoriano 
Madales, P residente de la Sala prim era de la m ism a 
Audiencia.

Id. id. Idem al mismo comunicando el R eal decreto 
lom brando Presidente de la Sala prim era á D. José Lo- 
iez y V era, Magistrado de la segunda del propio Tri
bunal.

38 id. Idem al mismo trasladando á la Presidencia 
le la Sala prim era á D. José Cañizares y P a sto r, que lo 
ss de la segunda, y para esta al electo para la prim era 
D. José López y Vera.

40 id. Idem al Gobernador superior civil aprobando 
:a licencia anticipada por cuatro meses para la isla de 
3uba á D. Leandro Soler y Espalter, Alcalde m ayor del 
distrito de San Francisco de la capital.

37 id. Idem al mismo resolv iendo , de conformidad 
ion lo informado por la Sección de U ltram ar del Con
sejo de E stado , se indem nice á D. Joaquín B. de Sárra- 
?a de parte de los perjuicios que se le irrogaron con la 
supresión de la Escribanía de R egistros de la A duana 
le  G uayam a, prévia la liquidación correspondiente.

Id. id. Idem al Fiscal de la Audiencia concediendo, 
ie  conformidad con lo informado por la Jun ta  de Clases 
pasivas, á D. Plácido B attcstini Real licencia para con
traer m atrim onio con Doña Josefa E m eteria Correa.

General.
Id. id. Real orden al R egente de la Audiencia resol

viendo, de conformidad con Jo informado por la Sala se
gunda y de Indias del Suprem o Tribunal de Justicia, que 
los Jueces de paz, acompañados dedo§ testigos, son los 
que deben suplir la falta de Escribanos en todo lo que 
se refiere á la autorización de con tratos, últim as volun
tades y demás instrum entos públicos.

Filipinas.— Personal.
47 id'. Real orden al R egente de la Audiencia co

m unicando el Real decreto nom brando Presidente de la 
Sala segunda á D. Manuel Ostolaya, Magistrado del p ro
pio Tribunal y el más antiguo de lus de su clase.

Id. id. Idem al mismo nom brando para esta plaza de 
Magistrado de la Sala prim era á D. Manuel de Pineda 
y A péstegui, Abogado fiscal del Suprem o Tribunal do 
G uerra y Marina.

49 id. Idem al Gobernador V icepatrono com unican
do el Real decreto nom brando para una Ración entera 
de aquella Metropolitana á D. Faustino  Villafranca, Doc
tor en Teología, Licenciado en Filosofía y Cura ecóno
mo de Calam ba, en aquellas islas.

Id. id. Idem al mismo nom brando Medio racionero 
de aquella Metropolitana á D. Juan  de Dios A driano y 
G allardo, Capellán de la Real capilla de N uestra Seño
ra de la Encarnación de aquella ciudad.

33 id. Idem al Regente de la Audiencia nom brando 
Alcalde m ayor de entrada de Boliol á D. Antonio Vi- 
vcncio del Rosario, Prom otor fiscal de térm ino del pri
m er Juzgado de aquella capital.

Id. id. Idem ai mismo nom brando para esta vacante 
á D. Adolfo Melé y Mucio, Prom otor fiscal de ascenso 
de Cebú.

Id. id. Idem al mismo id. para esta á D. Juan  Jim é

nez B ernabé, Abogado de los Tribunales del reino y 
Escribano de Cámara de la R e a l  A udiencia de Santo 
Domingo, agregado á la do la Habana.

31 id. Idem al Gobernador superior civil autorizán
dole para conceder licencia para la Península  al Presi
dente de Sala D. M'guel de Heras y Donesteve, prévia 
junificación de su necesidad. . ‘ •

General.
44 id. Real órden al Gobernador Vicepatrono con

cediendo permiso de embarque a varios religiosos misio- 
neros Franciscos descalzos con destino á aquellas islas.

13 id. Idem al Gobernador superior civil m andando 
abonar al colegio do misioneros Franciscos descalzos de 
P astrana la asignación correspondiente al segundo tér- 
cio del año actual.

DIRECCION GENERAL DE H ACIENDA.

Isla  de Cuba.—Personal.
' 6 id. Real órden disponiendo la traslación del Ofi

cial segundo en la Secretaría de la Intendencia D. F ra n 
cisco Ortiz de León á otro destino de la misma clase, 
debiendo ser reemplazado por otro empleado de igual 
categoría que reúna además la cualidad de Letrado.

Id. id. Idem disponiendo se esté á lo resuelto en la 
Real órden de 30 de Junio último que confirmó en sus 
respectivos destinos á D. Enrique B rusola, Oficial ter
cero de la Administración de R entas de Santiago de 
Cuba, y á D. Pascual S icre, Oficial de igual clase en la 
de la Habana.

Id. id. Idem que se dé ingreso en la Secretaría de la 
Intendencia á D. Faustino M ontoya, Oficial quinto en 
la A dm inistración de R entas de V illa-clara, en su pro
pia clase de Oficial qu in to , ó en la m ás ap rox im ada, si 
esto no fuere posible, y en comisión.

Id. id. Idem nombrando A dm inistrador de R entas de 
Puerto -P ríncipe liasta^ la llegada del electo D. Eduardo 
Font á D. Francisco de Ü lazarra, Tesorero general de 
E jército y Hacienda de Santo Domingo, cesante.

Id. id. Idem disponiendo, á instancia del interesado, 
que D. Manuel López de Sagredo, empleado procedente 
de Santo Domingo, y agregado en la actuálidad á la 
Comisión liquidadora de cuentas de la isla de Cuba, pa
se á continuar sus servicios á Puerto-R ico en su calidad 
de funcionario de Santo D om ingo, y con el sueldo cor
respondiente.

Id. id. Idem que se acuerde la traslación de D. Mi
guel Masferrer á la A duana de' la capital en su clase de 
Oficial quinto , y su reemplazo en igual forma en la.de 
N uevitas por otro empleado de la misma clase, dando 
cuenta oportúnam ente para los efectos que corres
pondan.

Id. id. Idem prorogando por dos meses el térm ino de 
em barque á D. Mariano Perez del C astillo , A dm inistra
dor de R entas de P inar del Rio, electo.

Id. id. Idem aprobando el nom bram iento in terino  de 
D. Joaquín Clairac en la plaza de Jefe de Sección Ad
m inistrador central de Rentas y Estadística, hasta la lle
gada del electo D. Fidel Guerra y Navarro.

1 id. Idem concediendo honores de Jefe de A dm i
nistración áD . R am ón Chaperon, Inspector de la A dua
na  de Santiago de Cuba, cesante.

40 id. Idem declarando cesantes, con el haber que por 
clasificación les corresponda,y  como comprendidos en 
el art. 444 del Real decreto de 3 de Junio último, á Don 
Ricardo de Fano y Menendez y á D. Ram ón María de 
Ibarro la , A dm inistrador y Contador respectivam ente 
de la A duana de Nuevitas.

Id. id. Idem concediendo jubilación á D. José de la 
H erran y Lacorte , Alcalde m ayor cesante de Manila.

Id. id. Idem resolviendo que se dé posesión en el 
T ribunal de Cuentas á D. José Mnría de las Casas, nom 
brado para desem peñar interinam ente el cargo de Mi
nistro del m ism o; pero con absoluta prohibición de que 
pueda in terven ir directa ni indirectam ente en las cuen
tas que afecten su responsabilidad.

Id. id. Idem que los agregados al ramo pericial de la 
A duana de la capital D. Guillermo Vives, D. José F orce- 
lledo y D. Luis Solano participen do los mismos goces 
que los demás empleados de su clase como recom pensa 
á los servicios que vienen prestando.

Id. id. Idem nom brando Oficial quinto en la Admi
nistración de R entas de Santiago de Cuba, vacante por 
salida á otro destino de D. B ernardo A yats que la des
em peñaba, á D. Eduardo G arcía, Oficial de igual ciase 
en la propia dependencia.

Id. id. Idem  para la plaza de este á D. Pablo Carmo- 
na, empleado cesante de Hacienda.

Id. id. Idem nom brando para la plaza de Oficial quin
to Contador de la A duana de N uevitas , vacante por ce
sación de D. Ram ón María de Ibarro la , á D. B ernardo 
Ayats, Oficial de igual clase  y sueldo , en com isión, de 
la A dm inistración de R entas de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem declarando cesante, á su  instancia y con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. José 
Camilo de H echevarría y C isneros, Oficial prim ero de 
H acienda, A dm inistrador de R entas de V illa-clara.

Id. id. Idem id. tam bién á su instancia  á D. A ndrés 
N avarro y R odrigo, Oficial quinto en la A duana de es
ta  capital.

30 id. Idem disponiendo que el Oficial quinto de la 
A duana de Cárdenas D. José López G uijarro reemplace 
en N uevitas al de igual clase D. Juan José Jordán ; que 
este pase a Manzanillo en sustitución de D. Domingo R. 
Minores , y este de igual haber y categoría reemplace á 
López Guijarro en la citada A duana de Cárdenas.

34 id. Idem licencia para casarse á D. Gaspar Con- 
t r e r a s , Contador de L oterías, cesante.

33 id. Idem nom brando para la plaza de Oficial 
quinto de la A duana de la cap ita l, vacante por cesación 
de D. A ndrés N avarro y R odrigo, á D. Leandro López 
de Vicuña, de igual destino en Santiago de Cuba.

Id. id. Idem nombrando para la vacante de López 
Vicuña á D. Juan Recio, Inspector del cuerpo de Vigi
lancia de Búrgos.

37 id. Idem disponiendo por conveniencia del ser
vicio la sustitución de D. José Santiago M artin , Oficial 
cuarto  de la C ontaduría y A dm inistrador de R entas de 
Aguadilla, por el de igual clase en la Central D. Aníbal 
Corona y Martinez, reem plazando á este en la A dm inis
tración central el indicado Martin.

Id. id. Idem aprobando la perm uta de destinos soli
citada por D. Bernabé del Portillo y D. Juan González 
de la Vega; nom brado en comisión el prim ero Oficial 
quinto de la A dm inistración de R entas de Matanzas y 
el segundo para igual destino en la C ontaduría de Ha
cienda.

Id. id. Idem reiterando el cum plim iento de la Real 
orden de 44 de Agosto últim o , por la que se autorizó el 
ingreso en la Contaduría de H acienda de D. F rancisco 
Javier de Velasco y el reemplazo de este en la A dm inis
tración de Santiago de Cuba por otro empleado de igual 
clase.

Id. id. Idem  denegando la propuesta relativa al nom 
bram iento de D. José Rodríguez Correa para  la plaza 
que desem peñaba D. José G uadalupe Domínguez en Vi
lla-clara , pasando este últim o á la de C orrea, por noes- 
ta r  bien justificadas las razones de este cambio.

Id. id. Idem el cambio de destinos entre D. Joaquín 
Soler y D. Gabriel Espinosa, por haber sido nom brado el 
prim ero en 9 de Agosto últim o Oficial tercero en la Sec
ción central de Aduanas.

Id. id. Idem denegando una propuesta de ascenso 
en el Tribunal de Cuentas, porque ai hacerla se partió 
del supuesto equivocado de que D. Genaro Mendez N u- 
ñez, Contador quinto de segunda clase del referido T ri
bunal, haya pasado á otro destino , siendo así que di
cho funcionario continúa ocupando la referida plaza de 
Contador.

Id. id. Idem denegando el cambio de destinos entre 
los A dm inistradores de Sagua y Trinidad, en razón á que 
el prim ero D. Venancio Martinez fué nom brado por Real 
órden de 43 de Agosto último Oficial segundo en la Ad
m inistración central de Aduanas.

Id. id. Idem disponiendo que D. José Ram ón Gon
zález, trasladado á la Adm inistración de R entas de Villa- 
clara, se restituya á servir la plaza de G uarda-alm acén 
de la de la capital, de la que es titular; y que D. Juan 
Daban y Tudó, propuesto para este último destino, ocu
pe la pjaza de Oficial segundo en la Intendencia para 
que fué nom brado.por R eal órden de 9 de Agosto úl
timo.

General.
6 id. Real órden denegando lo solicitado por D. José 

R am ón de V illalon, acerca de que se cobre el diezmo 
que tiene que satirsfacer por un ingenio de su propiedad, 
sito en Santa Cruz del Ju n c a l, del producto líquido de 
los frutos, después de deducidos los gastos, y recom en
dando se cumpla cuanto se previene en la instrucción 
de diezmos sobre este particular.

Id. id. Idem aprobando el gasto que ocasione el per
sonal del Juzgado de Hacienda.

Id. id. Idem mandando que los haberes que tiene de
vengados hasta  30 de Junio próximo pasado Doña Ma
ría de las Mercedes Ruiz se la satisfagan por las cajas 
de Cuba y desde 4.° de Julio próximo pasado por las de 
F ilipinas.

Id. id. Idem aprobando la autorización de un gasto 
para alquiler de Ja casa del Colector de R entas de Sa
gua la G ran d e , y el que se ocasione por la traslación de 
caudales á la Colecturía.

Id. id. Idem id. la autorización de un gasto para pago 
de intereses por pagarés de negociaciones con el B an
co de la Habana.

Id. id. Idem m andando se proceda á la liquida
ción de los atrasos de Doña Juliana León y Pifióla, y se 
satisfaga su im porte á sus herederos D. Diego y Doña 
Felicia de León y Pídola.

Id. id. Idem declarando procedente el pago de las 
cantidades que .se adeudan por premios de captura de 
negros bozales, siempre que resulte justificado debida
m ente ser de buena presa.

37 id. Idem concediendo exención de derechos a ran 
celarios á 54 cajas de moneda de cobre que le fueron 
consignadas de Santo Domingo á D. Mariano Gastón, 
entendiéndose que es aplicable únicam ente al presente 
caso esta medida. .

Id. id. Idem disponiendo que los Capitanes-de p a rti
do se encarguen de la venta de los sellos judiciales de 
policía y de franqueo, en aquellos puntos donde no h a 
ya Colectores ó Subcolectores, y haciendo varias pre
venciones acerca de este particular.

Id. id. Idem declarando no procedente, de conform i
dad con el informe del Consejo de E stado , la condena
ción de derechos solicitada por la casa G inebra herm a
nos, del comercio de P uerto -P la ta , por introducción de 
m ercancías para com pensar pérdidas sufridas por incen
dios; y disponiendo que prévias las correspondientes 
fianzas, acuerden la In tendencia y el Gobierno supe
rior civil los plazos convenientes para que satisfagan las 
sum as que devengan al Estado la m encionada casa.

Puerto-Rico.—Personal,
6 id. Real órden aprobando la licencia que por 45 

dias y para pasar al campo á restablecer su salud se 
concedió al Jefe de Sección en la Central de R entas Don 
Oárlos de Rojas. .

Id. id. Idem aprobando el nom bram iento in terino  re
caído en los aspirantes deí T ribunal de C uentas Don 

• Eduardo F o rt y D. Manuel Cazuela para sustitu ir du
ran te  su ausencia á lo s  Contadores del mismo D. Carlos 
López Azua y D. José Celestino ír iarte . .

Id. id. ídem  declarando cesante á instancia del in te 
resado por el mal estado de su salud á D. Fernando  Se
gundo Montilla, Oficial quinto en la A dm inistración cen
tral de R en tas, A duanas y Loterías.

Id. id. Idem concediendo licencia por térm ino de 
seis meses para ven ir á la Penínsu la  á restablecer su 
salud á D. Luis Raceti, Contador de R entas y A dua
nas de Guayama.

Id. id. Idem negando á D. Juan  Miguel Ortiz, Ad
m inistrador central de R en tas , A duanas y Loterías en 
comisión, el abono solicitado del sueldo entero del desti
no que sirve y la consideración de Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase, por no hallarse en aptitud  legal 
para obtener lo que pretende.

40 id. Idem disponiendo que sean admisibles á Don 
Manuel Larios, como fianza de su cargo de Tesorero de 
H acienda de la isla y por el tanto  que para tales casos 
determ ina la R eal órden de 33 de Julio de 4863, los bie
nes que el interesado poses en Cuba y que sean sufi
cientes á cubrir la indicada fianza.

Id., id. Idem aprobando la licencia que por el térm i
no de 46 dias y para pasar al campo á restablecer su sa
lud le fué concedida á D. Severiano B u ro n , Vista de la 
A duana de, la capital.

Id. id. ídem  nom brando para la plaza de Oficial 
quinto en la A dm inistración central de R en tas , A dua
nas y L oterías, vacante por cesación de D. Fernando  
Segundo Montilla, á D. José Matías R am irez , empleado 
subalterno de la P en ín su la , cesante.

44 id; Idem declarando cesan te , á instancia del in te
resado y con el haber que por clasificación lo corres
ponda, áD . Francisco García Cervino,- Secretario del T ri
bunal de Cuentas.

37 id. Idem m anifestando que habiendo sido nom 
brado D. Joaquín de Alba y O rdoño, p o r  Pteal órden de
38 de Mayo últim o, Oficial quinto en comisión de la 
A dm inistración de R entas y A duanas do Mayagüez, se 
1c ha comprendido en el escalafón de los dé su. clase y 
sitio que le corresponde.

General.
6 id. R eal órden declarando libre de derechos de im 

portación á lus artículos que han de constituir el Gabinete 
de Física de la Sociedad económica de Amigos del País, 
y disponiendo que la A duana del punto de en trada  de 
dichos objetos cuide de exam inar m inuciosam ente si 
tienen la aplicación indicada, para lo cual aquella Cor
poración los detallará y clasificará por medio de una  re
lación.

40 id. Idem disponiendo se abone á  D. Luciano R i- 
vero y á D. A ntonio B. Dumbon la diferencia de sueldo 
que resulte en tre  los destinos que desem peñaron en 
propiedad y los que tuvieron provisionalm ente el tiem 
po que duró la interinidad.

Id. id. Idem  m andando á las oficinas de H acienda 
de la isla que al form ar el proyecto de presupuesto para  
el año de 4867-á 68 incluyan 43 escudos 600 milésimas 
que fueron satisfechos por anticipaciones al Capitán re ti
rado del batallón de Milicias D. José Córdova y S an- 
tana.

Id. id. Idem m andando que en el proyecto de p re 
supuesto de 4867 á 68 se com prendan 45 escudos satis
fechos por anticipaciones al sargento prim ero retirado 
D. José Torres y Olmo.

Id. id. Idem disponiendo que al form ar el proyecto 
de presupuesto de 4867 á 68 se incluyan varias sum as 
ascendentes en jun to  á 664 escudos 458 m ilésim as para  
atenciones del ram o de Marina.

Id. id. Idem desestim ando instancia de varios em i
grados de Santo Domingo solicitando una  pensión vi
talicia.

Id. id. Idem disponiendo se incluya en el proyecto 
de presupuesto de 4867 á 68 la sum a de 305 escudos 
554 m ilésim as, correspondientes á la pensión alim enti
cia de D. Juan  A ntonio T o rn e l, Alcalde m ayor que fué 
del distrito de San Francisco de la capital.

Id. id. Idem  disponiendo se incluya en el proyecto 
de presupuesto de 4867 á 68 el crédito de 43.067 escu
dos 760 milésimas para  legitim ar pagos hechos por el 
m aterial de artillería en el presupuesto de 4864 á 65.

Id. id. Idem disponiendo se incluya en el proyecto de 
presupuesto de 4867 á 68 la sum a de 614 escudos 583 
milésimas satisfechos por anticipaciones á Doña Leonor 
A niana Vázquez, viuda del Teniente Coronel de in fan
tería  D. Joaquín García Orozco.

Id. id. Idem declarando no ser necesaria la trasfe- 
rencia al presupuesto de 4865 á 66 de un crédito de 
6.634 escudos 750 milésimas para  gastos de la exposi
ción pública verificada en Junio de 4865.

Id. id. Idem  disponiendo se com prendan en el pro
yecto de presupuesto de 4867 á 68 dos partidas, im por
tantes en jun to  4.330 escudos, para legitim ar el pago he
cho por anticipaciones de su pensión á Doña M agdale-’ 
na Celina C arra il, v iuda del A dm inistrador de R entas 
que fué D. Diego de Tapia.

Id. id. Idem  disponiendo se com prendan en el p ro
yecto de presupuesto de 4867 á 68 tres partidas, im por
tantes en ju n to  746 escudos 730 milésim as para satisfa
cer haberes devengados por individuos de Sanidad m i
lita r du ran te  el ejercicio de 4864 á 65.

44 id. Idem disponiendo que se gire una visita á las 
A dm inistraciones de A duanas de la isla conforme á lo 
prevenido en la R eal órden de 48 de Octubre de 4865, 
debiendo dar cuenta de la ejecución de lo m andado á 
vuelta  de correo.

37 id. Idem disponiendo se incluya en presupuesto 
el im porte de los socorros devengadas por el Presbítero 
dem ente D. Manuel Cam arena en los años de 4864 á 65, 
4865 á 66, y los que devengue en el actual año econó
mico de 4866 á 67.

Id. id. Idem disponiendo se incluya en el proyecto 
de presupuesto de 4867 á 68 el im porte de las pensiones 
satisfechas por anticipaciones á Doña Dominga Olivera, 
v iuda de D. Juan A gustin Patiño.

Id. id. Idem  aprobando el abono de pasaje á la P e 
nínsula, concedido por el Gobernador superior civil á 
Doña Ju liana R uiz con dos hijos menores.

Id. id. Idem  desestimando instancia  de D. Blas Ló
pez de Mesa en solicitud del abono de 40 escudos por 
el viaje que hizo de Vieques á N aguabo para la devo
lución de una  cantidad.

Id. id. Idem m andando inc lu ir, al form ar el proyec
to de presupuestos de 1867 á 68, seis partidas que su
m an en jun to  9.476 escudos 760 milésimas para atencio
nes de la Marina.

Id. id. Idem disponiendo que al form ar el proyecto 
de presupuesto de 4867 á 68 se com prendan dos partidas 
de 38 escudos 333 milésimas u n a , y de 453 escudos 333 
m ilésim as otra , satisfechas por anticipaciones á los 
huérfanos de D. Francisco de P. Arce.

Filipinas.— Personal.
4 id. Real órden nom brando A uxiliar de vista de la 

A duana de M anila, con la categoría de Oficial quinto de 
H acienda, sueldo de 600 escudos y sobresueldo d e 4.400, 
á D. Garlos Conde de G uzm an , Oficial de igual catego
ría en la A dm inistración central de R entas Estancadas; 
y para esta vacante á D. Antonio U rria ld e , empleado de 
igual clase en la P en ín su la , con arreglo á los artículos
39 y 50 del reglam ento orgánico de 3 de Junio  de 4866.

6 id. Idem disponiendo que los cesantes de la re
forma de 4.a de Abril de 4863, que aun quedan sin co
locar, sean preferidos á los demás cesantes en la provi
sión de vacantes cuando corresponda.

Id. id. Idem concediendo ocho meses de licencia pa
ra  la Penínsu la  y por enfermo á D. A ntonio Halleg, 
Presidente del T ribunal de Cuentas de^Filipinas.

Id. id. Idem prorogando el térm ino de em barque de 
D. Julio Tolosa, electo Oficial prim ero en la Tesorería 
central hasta la salida del prim er buque que desde Cá
diz vaya al Archipiélago.

 ̂ Id. id. Idem aprobando la licencia do un año an ti
cipada por el Gobernador superior civil á D. Secundo 
Fernandez M allcm a, In terven to r de la A dm inistración

de Tayabas, para que pueda restablecer su salud eq la
Península. . , ,

id. id. Idem  declarando cesantes con el haber que 
por clasificación les co rresp o n d a , y con arreglo al artí
culo 144 del reglam ento orgánico, á D. Cosme Damian. 
O ríueste, A dm inistrador de H aeienda pública ^de Ba- 
taan ; á D. José de la Cabada , Inspector de la fáb rica  
de Tabacos de la P rin cesa ; á D. Baldom ero Hazañas, 
Oficial segundo en la A dm inistración central de Colec
ciones1 a D A ntonio Pervam on, de igual clase en la Se- 
cretaría  de ia In ten d en c ia ; á D. R am ón Izquierdo, Con- 
tador de )a Fábrica de Binondo, y D. F rancisco  Lalana, 
A yudante en la de la Princesa. #

7 id. Idem  nom brando C ontador de .a  Fabrica de 
B inondo en la clase de Oficial cuarto^ con el sueldo de 
800 escudos y sobresueldo de 4.000 a D. Jacobo Esca
rio , Teniente prim ero del cuerpo de carabineros, com
prendido en el art. 35 del reglam ento orgánico vigente.

Id. id. Idem id. A yudante segundo segundo de la Fá
brica de la Princesa en clase de Oficial quinto con el 
sueldo de 600 escudos y sobresueldo de 4.000 a D. Juan 
de A rteaga y V ega, B achiller en A rtes , comprendido 
en el art. 34 del reglam ento orgánico.

íd. id. Idem id. id. de la Fábrica  de Binondo, con igua
les condiciones que el an te rio r, á D. R icardo Seoane y 
B lanco, Oficial d é la  m ism a clase en la Penínsu la , com
prendido en los artículos 39 y 50 del citado reglam ento.

8 id. Idem creando una plaza de grabador segundo 
supernum erario  en la  Casa de Moneda de M anila con el 
sueldo de 1.000 escudos y sobresueldo de 3.000. ^

Id. id. Idem nom brando para  el an te rio r destino á 
D. R am ón N av a l, que reúne las condiciones necesa
rias y con arreglo al art. 443 del R eal decreto orgá
nico. , ■,

40 id. Idem prorogando el term ino de em barque 
hasta  la salida del prim er buque que en Cádiz se haga 
á la vela para F ilipinas al Á lm aceñéro cjecto de E stan
cadas D. Diego de las Peñas.

45 id. Idem  nom brando Teniente prim ero del cuer
po de carabineros con el sueldo de 600 escudos y so
bresueldo de 4.000 á D. V alentín R u fila n c h a s , electo 
A yudante de la Fábrica de tabacos de la P rincesa  con 
igual sueldo. - .

30 id. Idem id. para  igual destino gue el an terio r a 
D. Jacobo O lañ e ta , sargento que ha sido de artillería, 
com prendida en el art. 51 del reglam entp especial del 
cuerno, y 47 del de las carreras civiles de U ltram ar.

3 l"id . ídem  disponiendo que Ja próroga de em b ar
que concedida á D. Julio Tolosa se entienda por todo 
el mes de Octubre á condición de em prender su viaje 
por la vía del istmo de Suez.

Id. id. Idem  concediendo licencia para con traer m a
trim onio á D. Pió Suarez Llanos', Oficial en la A dm i
nistración central de E stancadas. j

Id. id. Idem aprobando el decreto del G obernador 
superior civil en que acordó la reposición en su destino 
de In terven to r en la A dm inistración de Zam bales á Don 
José A ntonio K e r r , suspenso por consecuencia de cau
sa crim inal, en que ha sido absuelto librem ente.

Id. id. Idem  negando instancia  en que D. Eudoxio 
Martinez de Cana Alcázar pide se le reponga en s a  des
tino deA dm inistrador.de Sam ar ú otro análogo; y m an
dando no se adm ita o tra  solicitud en este sentido , eñ 
atención á resu ltar inhabilitado^ tem poralm ente para  
ejercer cargos de H acienda en v irtu d  de sentencia del 
T ribunal de Justicia.

34 id. Idem  nom brando, de acuerdo con el: Ministe
rio de H acienda y en v irtud  de p e rm u ta r á  D. Pedro 
Pavés Sánchez, in te rv en to r de la A dm inistración de 
Hacienda de B ucalan , con el sueldo de 800 escudos y 
sobresueldo de 4.600, de conform idad con lo dispuesto 
en el art. 31 del R eal decreto orgánico de 3 de Junio
último. j

37 id. Idem  id. Oficial tercero de H acienda en la 
S e c r e t e  ría de la In tendencia  con 4.000 escudos de suel
do y 4.800 de sobresueldo á D. Joaquín Molina, Oficial 
quinto en el Ministerio de M arina , com prendido en el 
art. 39 del Real decreto orgánico citado.

General.
4 id. R eal órden aprobando la autorización del Go

bernador superior civil para  que el déficit que resulta 
en algunos artículos del presupuesto de la Casa de Mo
neda de Manila se cubra con el sobrante de otros.

6 id. Idem aprobando la autorización de los gastos 
que origine el abono de pasaje á las fam ilias de los con
finados que extinguen su condena en M indanao.

Id. id. Idem  declarando que en el presupuesto de 
4866 á 67 hay  un crédito determ inado al que se deben 
aplicar los gastos extraordinarios que durante^ su ejer
cicio se causen á la Legación de España en China. ^

Id. id. Idem disponiendo se contrate el pasaje á la s  
islas del crim inal Faustino  Protacio, que reclam a el A l
calde m ayor tercero, Juez de prim era instancia de Ma -  
nila.

íd. id. Idem disponiendo que en el presupuesto que 
se forme para el año próximo de 4867 á 68 se com pren
de el crédito de lo que definitivam ente resulte pagados 
para la habilitación de la Lanch a-auxilio, siendo necesario 
se term ine por las oficinas de las islas el expediente 
oportuno.

Id. id. Idem disponiendo que el depósito constituido 
por D. Rafaél Cerveró y Valdés, Alcalde m ayor que fué 
de Cebú, á responder de las resultas de . cierto expedien
te sobre m erm as de vinos, entre en la Caja de Depósitos de 
Manila con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.°, base 44 
del reglam ento de la misma.

Id. id. Idem  aprobando las m edidas adoptadas por la 
In tendencia con motivo de los destrozos causados á las 
sem enteras de tabaco de las provincias de Cagayan y la 
Isabela, por el tem poral de los dias 38 de Abril y 3 dé 
Mayo últim os.

Id. id. Idem id. con relación á las provincias de 
Iloilo y Rom blon en el tem poral del 30 de Abril. ^

Id. id. Idem disponiendo, para  evitar en lo posible la 
reproducción de incendios en los alm acenes de tabaco, 
que se les dé condiciones de incom bustibilidad, y auto
rizando al In tendente  para  la adquisición en subasta de 
los m ateriales de hierro  y dem ás que al efecto sean n e
cesarios.

Id. id. Idem  declarando pérdida para la H acienda la 
de 843 gantas de . vino de coco , ocurrida en 4859 en eí 
Fielato de Dáet y m andando se abone al F iel por razom 
de 4 por 400 con arreglo á las disposiciones sobre la m a
teria.

Id. id. Idem  aprobando .la  rendición de monedas de 
oro celebrada en la Casa de Moneda de Manila el 30 de 
Mayo último.

40 id. Idem  autorizando al G obernador de Barcelo
na para que saque á licitación el sum inistro  de 54 bás
culas de á 30 quintales para el servicio de la A dm inis
tración central de colecciones y labores de tabacos de 
Manila.

31 id. Idem  aprobando la rendición de monedas de
oro celebrada en la Casa de Moneda de Manila el 30 de 
Junio  último.

Id. id. Idem  aprobando las asignaciones que en con
cepto de gastos de escritorio á los Subdelegados que 
ejercen las funciones de Capitanes de puertos en las Is
las Filipinas y M arianas h a  señalado la Com andancia 
general del apostadero de M anila: con la única varia
ción de que la cantidad de 40 ps. fs. asignada al puerto  
de Saipan se divida por m itad entre este y el de U nata, 
ámbos de las M arianas.

31 id. Idem  autorizando el abono de 4 escudos m en
suales á los Fiscales m ilitares cuando asisten á los Con
sejos de G uerra.

Id. id. Idem  aplazando para el próxim o presupuesto 
la autorización para invertir 3.000 escudos en la adqui
sición de colecciones de m oneda.

37 id. Idem  aprobando el decreto del G obernador 
superior civil de las islas autorizando el abono de h a
beres al Cónsul de E spaña en Em uy.

Fernando P ó o.—Personal.
38. id. Idem prorogando h asta  el 30 de Octubre el 

term ino de em barque cencedido áD . José Orlando y de' 
Ibarrola, A dm inistrador de R entas de las islas.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Madrid por promo
ción de D. José Gómez Sillero á una de Minis
tro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en nombrar á D. Luis Vázquez Mon- 
dragon, Presidente de Sala de la de Sevilla.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o *

E l  M i n i s t r o  d e  ( t b a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓ LA.

Vengo en promover á D. Enrique García, 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla, á la 
Presidencia de Sala que resulta vacante en el 
mismo Tribunal por haber sido nombrado Don



Luis Vázquez Moiulragon Magistrado de la 
A u d i e n c i a  d o  M adrid .

Dado en Palacio á n u e v e  de Octubre de  
mil ochocientos sesenta y sois.

E s t á  KCHKICADO DE LA 1\EAL M ANO. 

E l  Mi ' x r s n t o  d e  G u a c i a  y  J u s t i c i a ,
LOHENZO ARRAZÓLA.

Hallándose com prendido D. Manuel López  
de Sagredo , Magistrado de la Audiencia de  
G r a n a d a , en las disposiciones del Real decre
to de 19 de Agosto de 1 8 0 3 ,  y acced ien d o  á 
sus d e s e o s ,

Vengo en trasladarle á plaza de igual clase  
vacante en la Audiencia de S oydía por haber  
sido promovido D. Enrique García á Presiden
te de Sala en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio á n ueve  de Octubre de 
mil ochocientos sesen ta  y seis.

E s t á  l u b r i c a d o  d e  l a  R í a  i v a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA

REAL ORDEN

Ilmo.. Sr.: He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G.) 
del e x p e d ien te  instruido con motivo de una e x p o s i 
ción del Registrador de  la Propiedad de Vieh, so l ic i 
tando se d e te rm in e n  los requisitos ó los docum entos  
necesarios para la inscr ipción de los b ienes  adq u ir i
dos e n  virtud de los heredam ientos preventivos ,  que  
en capitulaciones m atrimoniales ó en  testamento  
m ielen hacer en Cataluña los padres a favor de los 
hijos q u e  han de nacer. De dicho e x p e d ien te ,  y de  
otros unidos al m ismo, resulta la necesidad de a d o p 
tar una regia general en la materia para evitar  los 
perjuicios que  se siguen á los interesados de no ser  
uniform e la práctica ,  en razón á no hallarse p r e v is 
to el caso expresam ente  en la ley hipotecaria ni en el 
reglam ento para su  ejecución ; pues  al paso que  
unos Registradores consideran suficientes las certif i
caciones del Gura párroco y del A lca ld e  para iden
tificar la persona del heredero llamado en Virtud  
del heredam iento  preven t ivo  , otros rechazan este  
medio exig iendo una inform ación judicial , y aun  
algunos quieren que se obtenga una declaración so
lem n e ,  hecha por los trámites del juicio de a b i n le s -  
ta(o.

Y considerando que  aunque la declaración j u 
dicial sea el medio más eficaz y seguro á dicho fin, 
no deben exclu irse  por ahora los otros ántes in d ica 
dos , porque adem ás de ser los m énos costosos y los 
más adm itidos en  la práctica ,  no pu ed e  seguirse per
juicio á tercero ,  de las inscripciones que  en su v ir 
tud se h a g a n ,  mientras se hallen en suspenso los 
efectos del art. 34- de  la ley hipotecaria.*

De conformidad con lo propuesto  por V. L. se ha 
servido S. M. resolver lo s iguiente  :

1.° Guando para k  declaración de heredero, ó so
bro el mejor derecho á la herencia, se prom ueva j n i -  
cio de abint'Stalo ó cualquiera otro, la ejecutoria  
qu e  en el recaiga será el único título admisible para 
hacer la inscripción de los b ienes  á favor de la per 
sona que la hubiere  g a n a d o , debiendo presentarse  
adem ás el correspondien te  in v e n t a r io , ó relación de 
dichos b ien es  consignada en docum ento  público.

7LÜ Si no se hubiera prom ovido juicio  alguno, ó 
caso de prom overse se hubiera terminado por trans
acción ó co n v e n io ,  el que pretenda inscribir á su 
favor los bienes de la herencia  deberá presentar el 
docum ento que contenga el heredam iento  p r e v en t i 
v o ,  el inventario ó relación de bienes de la manera  
q u e  ya se ha e x p r e s a d o ,  la partida de defunción de 
su causante,  la de bautism o del m ism o interesado, y 
adem ás ,  á e lecc ión  de e s te ,  ó una  información ju d i
cial practicada en exped ien te  de jurisdicción v o lu n 
taria, con  arreglo al art. 1 .208 de la ley de Enjuicia
m iento  c iv i l ,  de  la que  resulte ser el l lamado á la he 
rencia  en  v irtud del heredam iento  preventivo, ó b ien  
certif icaciones del Alcalde y Gura párroco del p u e 
blo de la v ec ind ad  de l  causante que  justif iquen di
cho ex trem o, debiendo expresarse  en la del Gura que  
nada resulta  en contrario de los libros parroquiales.

3.° La disposic ión que precede solo se observará  
m ientras se hallen en suspenso los efectos del art. 34 
de la ley  hipotecaria.

Lo que de Real orden com unico á V. 1. para su  
inteligencia y  efectos consiguientes.  Dios guarde  
á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1866,

ARRAZÓLA.
Sr. Subsecretario  del Ministerio de Gracia y Justicia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

R E A L  O R D E N

Establecimientos-penales.—Seccioné .º— Negociado 2.° 

No habiéndose presentado proposic iones adm isi
b les  en la subasta celebrada en o de Setiembre últi
mo para contratar el suministro de v íveres y de  
utensil io  de enfermería para los penados en el des
tacamento presidial de Cádiz, la Reina (Q. D. G.; se 
ha serv ido  m andar que  se celebre  una nueva licita
ción á las dos de la tarde del dia 24 de Noviem bre  
próxim o para el remate de dicho servicio en esa Di
rección general ante Y. I., y en Sevilla  y  Cádiz ante  
>s Gobernadores de dichas provincias , bajo el mis

mo pliego de condic iones que  ha servido para las 
interiores, y con el tipo m áx im o de 182 milésimas  

por cada ración.
De Real orden lo digo á Y. 1. para su inteligencia  

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u 
llios años. Madrid 11 de Octubre de 1866.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Director general de Establecim ientos penales.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de M adrid ,  á 16 de Octubre de 
I966, en los autos que en el Juzgado de p r im era  in s 
tancia de Cartagena  y en la Sala segunda  de la Real 
Vudieneia de Albacete ha  seguido D. Agustín  Conesa 
• m D. Angel María Bcrizo, sobre que se declarase que 
m a  finca de aquel está libre de la se rv idum bre  de acue- 
lueto; los cuales penden ante  Nos en v ir tud  del recur-  
,o do casación in te rpuesto  por el d em andan te  con tra  la 
sentencia  (pie en 19 de E nero  de este año dictó la re fe
rida S a l a :

R esu l tando  que en 4 de Noviembre de 1743 Doña 
Lucía Minguez dió en ven ta  real á Doña María Solá pa 
ra ¿í, sus he rederos  y sucesores u n a  hacienda si tuada  en 
el partido de los Manueles , que se componía de dos 
cuerpos de casa ,  con pozo, egido y e ra ,  12 fanegas de 
t ierra labradía  con d iferentes  arboles y 12 tahullas  de 
viña, con dos b o q u e ra s ,  que u na  pr incipiaba desde el 
algibe de Salvador Yalcnzo y la o tra  del camino nuevo 
de O r ih u e la , y l indaba en la forma que se re fiere, g ra 
vada  con un censo de 760 rs. de principal á iayor del 
convento de San Leandro ,  orden de San Agustín ,  de 
aquella  ciudad de C artagena :

R esu ltando  que Doña Melcliora Montero con licen
cia mari ta l  y autorización de su h e rm a n o  D. Carlos, su 
cesor inmediato  al vínculo fundado por D. L u is  Marti-

' / d i " L  Í,N !' UlC- ' 1̂  y l imosa  i u* l L r m  v s " is v n: Lo ia~ 
L' e  v n i T  , p u c o  m a s  fi, *p ,, , , . ... -

,ülí?s ,Y pala.-,  l i n d a n t e  ia b e  - a ,,’ p. (. s ■ •* - . .p,
'¡i d i p u t a L . , , ,  d e  S a n  A n t  - 8  , A -  ! . pu r o  Y do f-V 
La. ]uelos .  c u n  t . das  s u s  <■:.t r a d n s  v s nf i f i xY : i eg ; , v - r -  
!onl '*s y s e r v e  l u m b r e s  y la  c a r g a  d "  u n  pr imun.v!  de  

t en s o  de  i Gd) r n  ;\ faY., r  de! v-ui t u  üv S a n  A a :  .A i a de  
.uir tagena:

Resul tando q u e  m u e r d a  la R nía  C o n c e p c i ó n  Rafó.
■c f o r m a r o n  p a r t i c i o n e s  e n t r e  s u s  h e r e d e r o s  y se a f i j u -  
l i có  a  s u  h i j o  D. A n g e l  M a r í a  B e r i z o  u n a  h a c i e n d a  e n  
a  d i p u t a c i ó n  d e  S u n  A n l u n i u  A b a d ,  p a r a j e  d e  E s  c u a 
co m o l i n o s ,  c o m p u e s t a  d e  c a s a  , p a l e s ,  p u s o ,  n o r i a ,  
• u a t r o  y m e d i a  t a h u í i a s  de  v i ñ a .  19 y  i n e d i a  de  h u e r t a  
•on a r b o l e s  d a  v a r i a s  c l a s e s  y 23 f a n e g a s  y t r e s  c e l e m í -  
íes  d e  t i e r r a ,  e x p r e s á n d o s e  s u s  l i n d e r o s  :

Resul tando  q u e  I). M a n u e l  de  F a y r á ,  a p o d e r a d o  de  
le D. J u a n  l i n c a  de  Togores,  v e n d i ó  e n  7 d e  N o v i e m b r e  
l e  1 3 1 3  á  D.  A g u s t i n  C o n e s a  d o s  c u e r p o s  de  ca s a  c ni s u  
íuadra  , g r a n e r o s  , patio y d o s  al g i b e s ,  y d o s  ¡ a n e g a s  de 
i e r r a  c on  u n  h u e r t o  p e q u e ñ o  c e r r a d o  de  t a p i a l ,  v a r i o s  
afijóles y p a l a s ,  t o d o  c o n t i g u o  y  s i t u a d o  en  el p a r t i d o  de  
L n  A n t o n i o  A b a d  , l i n d a n t e  por L e v a n t e  y N> r t e  c on  
9. A n g e l  M a r í a  B c r i z o ,  l i b r e  de  t o d a  c a r g a  y g r a -  
c á m e n  :

R esu l tando  que en 2 6  do Noviembre de 1863 e¡ refi- 
’ido D. Angel María Bcrizo entabló interdicto en el Juz
gado de Cartagena  exponiendo une hacia más de 16 
.tñus que poseía u na  boquera  p a r a d  riego ue la hacien- 
ia  que tenia en la diputación de San Antonio Abad , la 
-ual hab ian  poseído también sus antecesores de tiempo 
inmemorial* y que el m artes  de aquella sem ana Don 
Agustín Conesa habia  cortado el m argen de dieh? bo
quera. causándole un despojo de la posesión en que se 
hallaba, por lo que, ofreciendo información y fianza, pi
dió que se le res t i tuyera  en ella con las costas: que el 
Juzgado admitió la inf irmación y fianza, y por sus m é
ritos en 28 del mismo mes dictó auto re s t i tu to r io , que 
fue notificadi.) á Conesa :

R esu ltando  que esie propuso después dem anda  o r 
dinaria  con tra  Derizo para que se declarase que la finca 
que habia  adquirido  por la m encionada  escri tura  de 7 
de Noviembre de 1843 se hallaba libre de la se rv idum 
bre de acueducto  que el D. Angel quería  imponerla, con
sistente en el disfrute de una  boquera que para  servicio 
do uno de los aigibes pasaba por frente de su casa , y se 
condenara  al mismo en todas las costas ; fundándose en 
que m ién tras  no se probase lo contrario  se suponía  de 
derecho la libertad de toda f i n c a :

R esu ltando  que D. Angel María Beíizo solicitó que 
se lo absolviera de la dem anda  imponiendo á Conesa 
perpetuo silencio y las costas; y para ello alegó que la 
linea de este estaba afecta  de inmemoria l á la se rv idum 
bre de acueducto  ó boquera  para  el riego de la v iña  lla
mada de los M ajuelos,  de que él e ra  d u e ñ o ,  según se 
veia en la h i juela  que se le formó á la m uer te  de su m a
dre, y en las escri turas  de 4 de Noviembre de 1743 y 27 
de Jun io  de 1338 :

R esu ltando  que seguido el ju ic io ,  hechas  las pruebas 
documentales y de testigos que a r ticu laron  las partes,  y 
practicada la diligencia de inspección ocular  que por 
lu to  para  m ejor  prever acordó el Juez de primera  ins
tancia, p ronunc ió  este en 4 de Octubre de 1SC4 sen ten 
cia, que revocó la Sala segunda  de la Real Audiencia  
le Albacete por la suya  de 17 de E n ero  de este año ab
solviendo de la dem anda  á D. Angel María Berizo:

R esu l tando  que con tra  este fallo in terpuso D. A gus
tín Conesa recurso  de casación, porque en su  concepto 
n f r in g e :

1 /  El espíritu y letra  de las leyes 1.a y 3.a, tít. 28, 
Par t ida  3.a, y los preceptos de las 14 y 16, tít. 31 de la 
misma Part ida ,  las cuales m arean el libre señorío de ca
ía  uno en sus cosas, la m an e ra  de constitu ir  se rv idum 
bres^ y que la constitución por el uso y costumbre en 
as d iscontinuas debe ser por t iempo inmeirfbrial;

Y 2.° La doctrina  legal y ju r isp rudenc ia  admitida  
por las sentencias de este Suprem o Tribunal  de 43 de 
Enero y 12 de Octubre de 4860, 48 de E n ero  de 4864 y 
23 de Enero  de 4862; según las cuales por principio ge
neral se considera absolutam ente  libre u n a  f inca ,  y ple
no y sin m enoscabo ,  restricción ni g ravam en  el domi
nio de la m i s m a , ín te rin  no se acredite  debidam ente  lo 
con tra r io ,  se exige que propuesta  la acción negatoria  
sea obligación del dem andado la p rueba  de la exis tencia 
del g r a v á m e n ; y se consigna  en m ateria  de aguas llove
dizas; en las que por razón de su na tura leza  de cosa co
m ún  no cabe posesión ind iv idua l ,  que los te rrenos  s u 
periores tengan  preferencia  en su goce y ap rovecha
miento respecto á los in fer io res ,  si no h ay  en título es
pecial que const ituya  obligación ó la ren u n c ia  á dichas 
aguas: *

Y resu ltando  que en este T r ibuna l  h a  expuesto el 
recurren te  que tam bién se h a  infringido la doctr ina  fi
jada en la  sentenc ia  de 28 de F eb re ro  de 4866 :

Vistos , siendo Ponente  el Ministro D. Gabriel Cerue- 
lo de Velasco.

Considerando que habiéndose eje rcitado 'por D. A gus
tín Conesa la acción negator ia  de se rv idum bre  y exeep- 
cionado por D. Angel María Berizo que la de acueducto  
de que se t r a t a ’ corresponde á la hacienda de su propie
dad , tan to  en v ir tud  de la e scri tu ra  de 4 de Noviembre 
de 4743 y demás docum entos  de que se h a  hecho  m éri
to en los resultandos,  como también por el uso que él y 
sus causan tes  v ienen haciendo de ella por tiempo inm e
m oria l ,  se h a  practicado acerca  de estos extremos p ru e 
ba docum ental  de testigos y de reconocimiento judicial,  
que la Sala sentenciadora  h a  apreciado con arreglo á 
sus fa cu l ta d e s , sin que con tra  d icha apreciación se h a 
ya citado infracción de ley ni de doctrina  a lg u n a  legal:

Y  considerando que por consiguiente  las leyes que 
se citan no habr ían  podido ser in f r in g id a s , aun  cuando 
todas sus disposiciones tuv ie ran  aplicación á la cuestión 
que h a  sido objeto del pleito:  que no existe n in g u n a  
sen tenc ia  de este Suprem o Tribunal  con la fecha de 23 
de Enero  de 4862; y que las doc trinas consignadas en 
las demás c itadas,  unas  son inaplicables al caso presen
te y otras no h an  sido contrar iadas por la ejecutoria;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lu g ar  al recurso  de casación in terpuesto  por Don 
Agustín  C o n e sa , á  quien  condenamos en las costas, y 
devuélvanse los autos á la Real  Audiencia  de Albacete 
con la certif icación correspondiente .

Así por esta n u es t ra  sentencia, que se publicará  en 
la G a c e t a . d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias n ecesa r ia s , lo p ro 
n u n c ia m o s , m andam os y  f i rm am o s .— José P o r t i l l a .=  
Gabriel Ceruelo de Velasco. =  V en tu ra  de Oolsa y P a n -  
d o .= Jo s é  M. C áce re s .= L a u re an o  de A rr ic ta .= V a le n t in  
G a r ra ld a .= F ra n c isc o  María de Castilla.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior  por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del T ribuna l  Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia  pública en la Sección p r im era  de la 
Sala p r im era  del mismo el dia de h o y ,  de que cer t i 
fico como Secretario  de S. M. y su Escribano de Cá
m ara .

Madrid 46 de Octubre do 4863.=Dionisio Antonio de 
P a g a .

E n  la villa y corte de Madrid,  á 46 de Octubre de 
4866, en el pleito pendiente  ante  Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de 
M u ro sV  en la Sala tercera  de la Real Audiencia  de la 
C oruña  por D. José Lojo Malvarez con Doña María de 
los Angeles L u ces ,  sobre propiedad de u n a  casa.

R esu l tando  que D. Manuel Salvador Mariño y sus 
hijos vendieron por escri tura  de 4 de Noviembre de 1843 
á D. Domingo Malvarez u na  casa en la villa de Muros, 
y que este á su vez la enajenó en 8 de Octubre de 1863 
a D. José Lojo y Malvarez, escribiente de la Capitanía 
"*encral del depar tam ento  del Ferrol,  en precio de 20.000 
reales ,  de los que entregó 6.000 en el acto ,  obligándose 
á en treg ar  los restantes  en piazus anuales  de igual can-

R esu ltando  que en el mismo año de 4863 entabló de 
m anda  D. José Lojo Malvarez para que se condenase á 
Doña M ana  de los Angeles Luces á desocupar la citada 
casa y que la dem andada  im pugnó la d e m a n d a ,  soste
niendo que la finca era de su prop iedad ,  porque D. Do
mingo Malvarez, con quien sostenía relaciones am r o 
sas "hasta el extremo de haber  logrado separarla  de la 
casa de-sus padres ofreciéndole proveer a sus a tencio
nes ha habia  constru ido ,  y entregádola á la d em an d a 
da cómo propia , en cuyo concepto habia pasado a h a 
bitarla  y ia ocupaba ,  sin que nunca  la hubiese hecho 
reclamación alguna,^ á pesar de haber  cesado las re la 
ciones hacia cinco anos:

R esu ltando  que pi-aetidas por una  y otra parte  p ru e 
bas c iuese  h an  traído por testimonio al pleito actual 
en justificación de los hechos alegados y p robabam ades 
de su cer teza ,  dictó sentencia  el Juez de pr im era  1 1 1 » 
ta iícia ,  desest im ando la d e m a n d a ,  con reserva a d e -  
m an d an te  de su d e r e c h o . pa ra  que pudiera g u a u a i l "  
en el juicio correspondien te ,  en a tención a que , si bien 
resu ltaba  evidenciado el dominio que de derecho le per
tenecía  en la casa, como la a e n o n  deducida era c; (.esa
hucio  ; v para  ello se requería  que hubiese p recey d o  ai-  
ren d a in ien to ,  no aparecía  que este ho b ie ia  e -astulo .

R esu ltando  que en 30 de Octubre .iel mismo aim e n 
tabló D José Li jo dem anda  o rd in a r ia ,  para que .-o de 
clarase de su d o h in io  la casa de que ^  t r a 'a  eomuman- 
do en su consecuencia  a Dona María d^ lo® Au„t- p  . 
ces á d e ja r la  á su disposición, con abono do las len ta -  
devengadas desde la litis contestación , pre tensión que

fundó en ia escritura  < i o <• • n ,  y en que .a filen auiiada 
Oúrc-fia d" i do 98; " l "y  ' . y , "  pudiera c m ¡ " .La e:

ILznóand .t  que la Boda A una ti" ; ¿ Ar.gc-n - Lu r- 
- *ii"iT•• que se *:a ausolvit-.-.e de .a demanda . y qu-u 'X ' 
de l u Íí.tíi.t  lugar á eilo . .-••• »•■>:.dr a D. Doim.ug 
Malvare/ á que ¡o indemnizase e. i:.,; «,,•:> de la nos: r  
casa y ...s daños y perjuiei >s que e,: ;  .a umuamia -■ ¡a 
san a la n ,  para  lo cual aLgó las ex-v..* -i u ~s re funda?, 
y que la venta  era s im ulada, puest ) que las c ircunstan 
cias del comprador no le permitían hacer una  adquis i
ción semejante:

R e s u l t a n d o  q u e  c i t a d o  de  e v i c e i o n  D. P  m i i n g o  M a l 
v a r e z  á  i n s t a n c i a  de  u n a  y o t r a  p a r t e ,  d i c t ó  s e n t e n c i a  
el Juez de  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  q u e  c o n f i r m o  c o n  l as  c os 
t a  < la  S a l a  t o r c e r a  de  la R e a l  A u d i e n c i a  de  la G "cuña  
e n  13 de  D i c i e m b r e  de  1866,  d e m a r a m b -  del  d - . m i n i o  de! 
a c t o r  ia c as a  r e c l a m a d a ,  y v . - n d e n a i u ñ )  e n  su  o o n - - - m e n -  
cia á la d e m a n d a d a  á  d e j a r í a  á f i i / p ’sici  n tic a nuo ;  • n 
P s  pr- d ú c t i l  iLsib:  la m m i c s t a L .  n á ia f i r m a n  da  . t ic-  
c l a r a n d o  igua i i u t . mí e  no  h a b e r  l u g a r  á res  - iver  a •cr-*a 
(le la i nd c mn i z ü ' U ' U i  . s c - m u t l a r i am e n t o  p r e t e n d í  i a p e r  
a q u e l l a ,  s i n  p e r j u i c i o  de l  dmiT -ho de  q u e  > f b r e  n m i s 
m a  j i u d i e r a  c m s i d e r a r s u  a s i s t i d a  c o n t r a  P.  R m n i n g o  
M a l v a r e z

í lesu i tand  ■ que Doña Mercedes de ios Angeles L u
cas interpuso recurso de casación, ciiando cuino infrin
gidos:

1.° El principio do ucrecho admitido por la ju rispru- 
(Lmeia de los T r ibuna les ,  según el cual nenio dat qv.'jd 
non L//W, puesto que al o torgar en 1863 D. Domingo 
Malvarez la escritura  de venta de la casa á favor del de 
mandado, la tenia ya cedida desde 4867 á la d em an 
dante .

Y 2d El art. 61 de la ley de Enjuic iamiento civil. <mn 
arreglo al que ia sentencia debe declarar,  absolver o 
c melonar sobre las pretensiones deducidas por la? p a r 
tes , lo cual no habia tenido lugar respecto de la indem 
nización pretendida:

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. José María P a r 
do Montenegro:

Considerando que el recurso do casación no debo m u 
darse en supuestos Cunirarios á lo que resulta  de ios 
a u t o s :

Considerando que el presente caso se supone ia i n 
fracción del principio de derecho nenio dat qnod non h.a- 
bet partiendo del equivocado supuesto de que la casa, 
objeto del litigio,  no pertenece al d em andan te ,  después 
de habérsele vendido por escritura  pública de 8 de Octu
bre de 4803, sino á la d em andada ,  contra  lo que a p a re 
ce de los documentos presentados y de la apreciación 
de las pruebas hechas por la Sala sentenciadora, mu que 
se haya  citado infracción de ley ni de doc tr ina ,  deb ien 
do excitarse á dicha apreciación, como repetidamente tie
ne declarado este Tribunal  Suprem o:

Y considerando que tampoco se h a  infringido el a r -  , 
tículo 61 de la ley de Enjuic iamiento  c iv i l , absolviendo 
ó condenando sobre la indemnización pretendida subsi
d iariam ente  por la dem an d ad a ,  porque no dirigiéndose 
esta solicitud contra  el demandante ,  no era cuestión del 
actual pleito, ni podia ni debía resolverse en él,  como 
a t inadam ente  acordó -la Sala juzgadora  ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación interpuesto por Doña 
María de los Angeles Luces , á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestó c au c ió n , que pa
gará  si viniese á mejor for tuna,  y en las costas ; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia  de la Ooruña con 
la certificación correspondiente .

Así por esta n ues tra  sen tencia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  é inse r ta rá  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias n ecesa r ia s , lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =  Ju an  Martin C a r ram o lin o .=  
Tomás Huet.==Eusebio M o ra lesPu ideban .= M anuel  José 
de Posadil lo .=G regorio  Juez S a rm ie n to .= Jo sé  María 
Herreros de Tejada. =  José María Pardo  Montenegro.

P u b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo  Montene
gro , Ministro del T ribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  están
dose celebrando audiencia publica en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de h o y ,  de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 46 de Octubre  de 4863.=Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa y corte  de Madrid, á 46 de Octubre de 
4866, en el incidente de pobreza pendiente  ante  Nos 
por recurso de casación, seguido en el Juzgado de pri
m era  instancia  del distrito de Palacio de esta c ap i ta l , y 
en la Sala tercera  de la Real Audiencia de la misma 
por D. Francisco  de Vicente con D. Angel Abad, ü .  F é 
lix Fe rn an d ez  B r ih u e g a ,  D. Pedro  Crespo Caballero y 
el Ministerio fiscal.

R esultando que ins tru ida  causa en el referido Juz
gado á instanc ia  de D. Francisco  Vicente contra  D. A n
gel Abad y consortes ,  solicitó aquel que se le recibiera 
información de pobreza, y que im pugnada  por F e r n a n 
dez B rihuega  articuló Vicente un  in terrogatorio  para 
acred ita r  que no poseía más que algunos créditos , para  
cuyo cobro tenia  incoados varios pleitos,  viviendo de 
huéspeá  p o r  haberle  sido embargado el inoviliario: 

R esu ltando  que á instancia  de Fernandez  B r ihuega  
se puso testimonio oon referencia  al expediente de cu
raduría  ejemplar de D. Antonio Vicente y declaración 
de heredero  del mismo de su padre D. F ra n c is c o , del 
inventario-de los bienes de a q u e l , practicado en 3 de 
Julio de 4861 , que ascendió en muebles,  alhajas y dife
rentes  créditos á 736.600 rs., y además 60 acciones de 
las m inas  de E s p i e l ; y que absolviendo Vicente posicio
nes dijo que en tre  otros créditos tenia su hijo uno de 60 
á 70.000 rs., de los cuales solo habia cobrado 46 ó 48.000, 
corno curador  ejemplar de aquel, y después de su m u er 
te , unos 37.000 rs., y que a unque  habia tenido estable
cida una  gestión de negocios con el título de Agencia 
genera l,  la habia  dejado en 4.° de Octubre de 4864 :

Y resultando que negada  á Vicente la defensa en 
concepto de pobre por la sentencia  del Juez de primera  
in s tanc ia ,  que confirmó con las costas en 46 de Febrero  
último la Sala tercera  de la Real Audiencia  de esta  cor
te , in terpuso recurso de casación, citando como in fr in 
gidos los artículos 482, 483 y 484 de la ley de E n ju ic ia 
m iento c iv i l :

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. José María P a r 
do M o n te n eg ro :

Considerando que debe estarse á la apreciación de 
las pruebas hecha  por la Sala juzgadora ,  cuando contra  
dicha apreciación no se cita ley ni doctrina  como in f r in 
gida:

Considerando que la Sala se n ten c iad o ra , con vista 
de la p rueba  de testigos practicada á instancia  del de 
m an d an te ,  de sus respuestas á las p regun tas  que se le 
hicieron por posiciones, y de los documentos que obran  
en au tos ,  h a  estimado que no debe otorgársele en  este 
caso el beneficio de pobreza, a justándose á lo que se 
prescribe en los artículos 182, 483 y 484 de la ley de 
E n ju ic iam ien to  civil,  que invoca el r e c u r re n te ,  y que 
por lo expuesto no se han  infringido;

Fallam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de .casación in terpuesto  por Don 
Francisco de V ic e n te , á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, 
que se d istr ibuirá  con arreglo á la ley, devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de esta corte con la cer
tificación correspondiente .

Así por esta nuest ra  sen tenc ia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  é inser ta rá  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, 
m andam os y f i rm a m o s .= Ju a n  M a r t in 'C a r ra m o l in o .=  
Tomás Huct.=-Eusebio Morales P u id e b an .= M an u e l  Jo
sé de Posadillo.— Gregorio Juez Sarm iento .= .Josc  María 
Herreros de Tejada.-^José  María Pardo Montenegro.

P u b l icac ió n .= L c id a  y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. I). José María Pardo Montenegro, 
Ministro del T ribunal  Suprem o de Justic ia ,  estándose 
celebrando audiencia pública en su Saña p r im era ,  Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como E scr i
bano de Cámara. .

Madrid 46 do Octubre de 18Lo .=--= Gregorio Camilo
García.

~  E n  la villa y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 
186G en el pleito pendiente ante Nos por r e c u n o  do ca
pación seguido en e! Juzerado de pr im era  instanc ia  de! 
distrito del Salvador de G ranada  y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de ia in an ia  ciudad por D. M.-uol 
Cantos N avarro  con I> ña Mariana Herrera  y Ortega y 
el Ministerio iiseal, so ore deiensa por pobre:

Resultando pue e n ta l la d a  immaiida por D. . liyucl 
Cantos Navarro contra D ma Mariana Herrera  sobre 
pa -o  de maravedís ,  soiioito esta qúe se la defendiera en 
concepto de pobre, y que formai.a sobre ello pieza s o p a -  
rad a ,  que se comunicó a D. Mi truel Cantos, al eva-mat 
'a  comunicación . cuando se nadaban \ a  loo autos p i . . i -  
éipales en la S u p e r i o r i d a d  en apela ,vm  úc !a s e t e n é i s  
in terpuesta  por la demandaría , « . ic i to  a su vez que sí 
le admitiera  la justif icación Je  pobreza en atemv-.n c 
haber disminuido sus utiudauCre uespues de .■_■.= incidca-
tcs promovid-?: . .

R e su ' tan i1-'’ uue f i rm ad a  pieza separada acercad ',  
olla, que impugnaron  a-u 1) oía Mariana H e r r e r a - o m  
el P rom otor  tlseal. r-'-r d i s p u ta r  rq u r l  de rentas qup ex
cedían al doble jornal  de un bracero,  recibido e, imn-  
dente á prueba . se cert.u.'o por e! sern-cuino de A y u n 
tam iento  de A nuida ,  que en el aim económica ue ldod i 
1864 resultaba C a n t . s c o n  ia co n tn„uciou  de U rs. anua

s y ,-n ei a ñ o  de  ! s é ! á  !8'.t:t • i. h  M y : -1 -

UUiVt  ’ -i! •: lo á I H a :  > N a v a i T "  i ’ : . " 'Y, '  '  
r e m i t i d '  á  i a S a p e r é  Ti f iad p -r a p f i a  - ' r \ '  m a  M a 
r í a  n a  B e r r e r a  . a c u m Y á !  fio0 " r. i . .bu? me ; - . eu t ;  " • se 
d e n e g »  p o r  ia Sa i  a  p r A m m  d ■ i a R e a l  A u . h c m -:a e n  
s e n t e n c i a  de  2^  de  NA vi"? L e v  : ' l S ' :: ’• '] ■"???' p' ' ICI~
tafia.  P'^t ne* h a b e r  m - Y d  *a i 1 1'. i ' m m p m L  urna
m a n e r a  «m r a p a d  «a • u*' r e • ’ * 1*: •: • 1 a .a i n s t a n c i a

d i u r n a  se  p - r  e: -• mUTirio ■■'.v e n  ia amuu . i f i y . .  y* c r e 
putada : ' .  m a -  iifiii i a f i " '  .np-i' . ' ias p a r a  pa - 1 ■••• -a 1 n -

i ó - m : \ : . f i < . • • D. Mi g a  d » m. i  N-. a -r  ; a g  ■

t i e rno  fifi >m la : g :e L , j u . c n n m- n i L -  -.vi. v l .  ■ m i  a -  
pi  j d e  1 i e r : v  i ,■ ;• •> m a .  n  ■•iar nm p T i e n a ^  en  m n -

t e u c i a . l Oma ud  > a m U -  c. .  m.ei . l a  1 : d a t  .• t  • n -
u i i i i i á t r a b a i i  L s  " e : v . ; i e a " i o n o s  ...e a m i d a r a - n a  n i "   ̂ nu  
l a -  den :  in p r  :e* m e  •- v i - f i -m e n  ios a n t e - :

Vi s - ,  \  s i e n d o  ! "  , ■ .4 Mld • D. J,,  o p i o  P:i!~
m a  y Y ' n t i e s a  :

C j  a s i d  e r a n  d o  q u e  s e g ú n  i" p r e v e n i d o  en  el a r t .  191 
d'*1 la l ey de  L n j u i r i a i r . i e u t o  c i v i l ,  el q u e  s o m a t a  m  le 
d e f i e n d a  p o r  p o b r e  e n  ia s e g u n d a  i n s t a n c i a ,  n o  n a b i c n -  
d<fi" s id > e n  la p r i a m r a .  h a  de  j u s t i f i c a r  u n e  e n p c M e -  
r i o r i d a d  a e s t a  vim» á :aM' ; <: bre  :

R  e i L d c T T ü d  > q u e  l a  s e n t  m  n a  : " e S  i - . f . m  l a n  

d-ise en  «¡ue c! r e c u r r e n  te iv !i ¡ p r  1 ■ • ’ ; ; ’ ! 'f 
i e  i n e u m b ' a .  -nteñu-ni "  á 'a Ymf i  ; d i - p  l .' '
j "- s  d e  h a  b e  L a  i n f r i n g ¡ . . i ó  s e  t í a  n j u - l a d  ’ a  O  c * - t r ; e  l a 

m e n t e  :
V c o n s i d e r a n d o  q u e  ¡m s"  iiiíU-i'" ni puc i l e  iul-ufirsc 

de  los l ér iMi i .m:; r u  q u e  m'  r' ^'a.ei  ■ d i e h a  s e m n m u  . -¡ue 
solo se t u r n a r a  e n  c u e n t a  p i r  la t ml a  ei i v o u . L u u  de ins 
e e r t i l i e a e l u i i v s  de  a . n i i i a r a m i e n t o  y n o  e! de  l a s  o t r a s  
p r u e b a s  ¡ m a e t i r a d e m  «rv. mo ..-;o e x p o n e  mi el remir.-m.
p u e s  lo q u e  l ó g i c a m e n t e  se d " d i m e  «:•'» q u e  ):f , g r  d i o  a
e s t a s  c! v a l o r  y f u e r z a  l egal  q u e  á  l as  c e r t i f i c a c i o n e s : 

Fa l l am- ' - s  n u e  d c L u n o s  n e e i a r a r  y d e c l a r am- vs  no  h a 
b e r  l u g a r  ai  r e c u r s o  d e  c a s a c i ó n  i n t e r p u e s t o  p r v  D. Mi
g u e l  C a n t o s  N a v a r r  >. á  q u i e n  e o n d e m i m  ).s e n  las c o s t a s ,  
d e v o l v i é n d o s e  los aut - s s  á  la R e a l  A u d i e n c i a  de  G r a n a 
d a  co n  !a c e r i i f i ea  -mn e o r r f ' s p o n d i e n i e .

As i  p o r  e s t a  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  q u e  se  p u b l i c a r a  en  
l a  G a c e t a  é i n s e r t a r á  e n  l a  Cnlnmion leg is la t iva  , p a 
s á n d o s e  a l  e f e c t o  l a s  c o p i a s  n e c e s a r i a s ,  lo p r o n u n c i a 
m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s . — J u a n  M a r t i n  C a r r a m o l i -  
n o . — M a n u e l  Or t i z  d e  Z ú ñ i g a . — J o a q u í n  d e  P a i m a  y  
V i n u e s a . = E u s e b i o  M o r a l e s  P u i d e ñ a n . — M a n u e l  J o s é  de  
P o s a d i l l o . — G r e g o r i o  J u e z  S a r m i e n t o , — J o s é  M a n a  P a r 
d o  M o n t e n e g r o .

P u b l i c a c i ó n . — L e i d a  y p u b l i c a d a  f ué  la a n t e r i o r  s e m  
t e n c i a  p o r  el  E x c m o .  é l i m o .  S r .  1). J o a q u í n  d e  P a l m a  y 
V i n u c s a ,  M i n i s t r o  de l  T r i b u n a l  S u p r e m o  de  J u s t i c i a ,  
e s t á n d o s e  c e l e b r a n d o  a u d i e n c i a  p ú b l i c a  e n  s u  S a l a  p r i 
m e r a , S e c c i ó n  s e g u n d a ,  el  d i a  de  h o y ,  de  q u e  c e r t i f i co  
c o m o  E s c r i b a n o  u e  C á m a r a .

M a d r i d  46 d e  O c t u b r e  de  4866.—G r e g o r i o  C a m i l o  
G a r c í a .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
C o m isió n  Ré g ia  in sp e c to r a  

de la Dirección gen era l de im p u e s to s  i n d ir e c to s .
Consumos.

Po r  térm ino de ocho dias ,  contados desde el de la 
publicación..de este anuncio, se admitirán  en Ja Dirección 
general de impuestos indirectos proposiciones para  el 
a rriendo sin subasta de los derechos y recargos de Con
sumos de la ciudad do Murcia, bajo el tipo mínimo ad
misible de 426.000 escudos anuales para  el Tesoro, y con 
sujeción á las condiciones establecidas para  estos con
tratos; entendiéndose el a rriendo por lo que reste del cor 
riente año económico y por los dos siguientes.  A las p ro
posiciones deberá acom pañar  carta  de p"go que acre
dite el depósito del 2 por 400 de su importe en la Caja 
general del ramo, sin lo cual no serán admitidas.

Madrid 49 de Octubre  de 4866.—Barzaua!lana.

D ir e c c ió n  de la  Caja g e n e r a l de D e p ó s i t o s .
Habiéndose extraviado dos resguardos expedidos por 

la Tesorería  de la Dirección general de ia Deuda públi
ca fecha 29 de Enero  y 29 (le Noviembre de 4862, as
cendentes el uno á 46.400 escudos de Deuda diferida y el 
otro á 6 escudos 627 milésimas en metálico, y señalados 
con los núm eros 692 y 672, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones 
oportunas para  que no se entregue el depósito sino al 
legítimo dueño , quedando aquel sin n ingún  valor ni 
efecto t rascurridos que sean 60 días, á contar  desde la 
publicación de este anuncio  sin haberlo presentado.

Madrid 48 de Octubre de 4866.—El Director generad, 
José María Bremon.

Contaduría Central de la Haciend a pública.
Los señores cesantes ,  jubilados y pensionis tas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Teso
rería  C e n tr a l , y deben acred ita r  su existencia y estado 
en esta C ontaduría  para  poder percibir  la mensualidad 
del corriente  m es ,  se servirán  presen ta r  en la misma 
desde el dia 49 al 29 inclusive la correspondiente  certi
ficación de existencia,  au torizada por el Sr. Párroco  y 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde constitucional ó del señor 
Inspector del d is t r i to , expresando en ella el estado en 
cuanto  á viudas y huérfanos, el pun to  donde habitan, y 
suscribiendo la declaración impresa  en los ejemplares 
que se facili tarán oportunam en te  por esta oficina, todo 
según lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiem 
bre de 4866.

Madrid 47 de Octubre de 1866.—Juan  Pedro  Mar
tínez. — 4

A rtillería .—Cuarto r e g i m i e n t o  m ontado.
D e b i e n d o  p r e c e d e r s e  s e g ú n  o r d e n  s u p e r i o r  á  l a  

r e n t a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  40 c a b a l l o s  s o b r a n t e s  de l  
s e x t o  r e g i m i e n t o  m o n t a d o ,  se  a v i s a  al  p ú b l i c o  q u e  e s t a  
t e n d r á  l u g a r  e n  el c u a r t e l  de l  R e t i r o  el l u n e s  2 2  , á  l as  
d o c e  e n  p u n t o . — E l  A y u d a n t e  S e c r e t a r i o ,  J o a q u í n  L o 
s a d a .  2 22 6  -  2

Gobierno de la p rov in cia  de Barcelona.
S e  h a l l a  v a c a n t e  l a  S e c r e t a r í a  del  A y u n t a m i e n t o  de  

S a g a s ,  d o t a d a  c o n  120 e s c u d o s  a n u a l e s  p o r  j u b i l a c i ó n  del  
q u e  la s e r v i a .

L o s  q u e  a s p i r e n  á e l l a  p u e d e n  p r e s e n t a r  s u s  s o l i c i t u 
d e s  d o c u m e n t a d a s  al  P r e s i d e n t e  de  d i c h a  c o r p u r a c i u n  
d e n t r o  de l  t é r m i n o  d e  u n  m e s ,  q u e  se  c o n t a r á  d e s d e  la  
p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  la  G a ce t a  de  M a h u h ».

T r a s c u r r i d o  q u e  sea  se  p r o v e e r á  la  p l a z a  co n  su lo
c ió n  á  l as  p r e s c r i p c i o n e s  de l  R e a l  d e c r e t o  d e  19 de  O c 
t u b r e  de  1863.

B a r c e l o n a  49 d e  S e t i e m b r e  d e  1866.--- B mnfús .
2 2 1 0 - 3

Gobierno de la p rov in c ia  de Burgos.
S e  h a l l a  v a c a n t e  l a  S e c r e t a r í a  dei  A y u n u u n l e n t "  de l  

p u e b l o  de  \  u . a c o r d e  de l  M o n t e ,  d ' f i a d a  e ,n m s i mu l o  
a n u a l  de  1.699 r e a l e s  p r o c e d e n t e s  de  fi s i n g r e s o s  de l  
p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

L a s  n u ) ' m u a s  q u . ' a - p i r n n  á d i c h a  p l a z a  , a d e m á s  de  
la c a p a c i d a d  i i Hc e s a n a  . t e ñ e r a n  26  a u ■ c u m p l i d o s  al 
t e t m r  de  lo q i m d L p  e n  u las  R e a ’ms órd-.-nos de* 2 i de  J u 
n i o  fie 1S.61 y 13 de  F e b r e r o  de  i 8 6 6 ,  y p r e s e n t a r á n  s u s  
r e s p e c t i v a s  s*fifimitudc.s d e b i d a m e n t e  d o c u m e n t a d a s  al A l 
c a i de  P r e s i d e n t e  de  d i c h a  m u n i c i p a l i d a d  d e n t r o  de  89 
d i as .  e -mt a f i "S d e s d e  la i n s e r c i ó n  d e  e s t o  a u i m e n *  e n  el 
B o le t ín  oficial  de  ¡a p r o v i n c i a  y G a c e t a  d-fi Gmfier r .o ,  
e n  la i n t e l i g e n c i a  de  q u e  la p r u v i G o n  fi • db- l i a  p i nz a  se 
e f c " t u a r á  c " n  p l e na  s u j e c i ó n  a! a r t .  79 fie :•« ú-y m u n : -  

¡ c i na l  . y i e u :cnd-* en  c u e n t a  lo q u e  dLq> ei I R  Y: f ie-  
! C i v t  » de  1 9  de  O c t u b r e  de  1 8 8 3  y  R ea :  " o b u i  de  21 d"!
■ m i s m o  m e s  de  18ÓS, e x p e d i d a  p >r ei M i n L l e r i o  de G r a -  
j c i a  y J u s t i c i a .

B u r g o s  11 de  O c u b r e  do P > 6 Y  Ei  G . •’ ,r. p  a do r .  \  i -  
e e n l  ' l e - z a n a .  22 j 2 -  3

Gobierno de la provincia  de Córdoba.
F "  h a l l a  v a c a r . t e  ia S e c r e t a r i a  del  A y u n t a i n m n t  • de  

la V i !  T í a ,  d o t a d a  c  m  3 ' M  o s o  m i  v- a n u - ñ m .
L' -x a m- i r a n t c s  á o t a  p l a za  p m - m d n r á n  s u s  s< d I - •: - 

iuf iv : fi■ o*■ ¡: ;< Mi  l a -  a! A l o n e ! "  de  d i - d n  v i l l a  d e r . ! r o  de!  
p l a o  de  89 d i o .  i u . ' - c ios  d o ' P  el e n  q u e  t m ¡ g a  l u g a r  
ia i n s o r ó ' - n  de  "si*: a u  u re do  e n  ¡a G a ce ta  y Batatín f\i - 
cia! de  la pr '  v i m f i a :  "U la i n t e l i g e n c i a  d "  q u e  t r a s c u r 
r i d o  q u e  s ?a  "1 e . \ p r "Ti f i u  t e r m i n o  h a  de  p r "  y v e r s e  la 
p l a^a  Y e r  Y o r p u r n o n n  rn u n  ñ a p a !  rm h s  t é r m i n -  s q u e  
p r e v i  -me e! i L a :  m- meto  de  19 d "  < G t u b z e  (íc 1863.

C d ’zfiñda 6 fi.; ( i" t u  b r e  de  1866.  _-Ei G o b e r n a d  R o -  
m u u l e v M e n d c /  de  g-an J u h a n .  2 7 J 9 - - 2

A yuntam iento  const ituc iona l de Marratx i.
N u  h a n i c n d v s e  p r e s e n t a d o  a s po ' ' an t e s  p a r a  l a s  p i a z a s  

s e p a r a d a m e n t e  do  M e d i c o  y C i r u j a n o  t i t u l a r e s  d e  e s t a

, V .. . ; , v u -r. ]  a f i o  p o r  Cl  l l i u y

mdqv ' g j Vi Í Rf i H- r . . ; ,  dv'  de « s ta  j ue - v i n c i a  (¡uc la c a n t i -  
e-¡ : ;¡(i ) o-m:  ,< <• nade ; ,  s p a r a  l as  d o s  se i n v i e r t a  en
u»-i  - n , u-i \ i , * 9 : • ■-ei rn ja ¡ i",  se d a m a  ú h a s j . ' i r an t e s  
ñ o U m  P t í t ,  ¡ " v a  u n "  d . m m .  (>! t e r m i n o  d e  u n  uaes ,  
■\ h ■ r p. -e, ,  d 9 ' di n d " C'-1.-. e.nuu" ' "-  cu (fi B o le -

" f i f dd  fiv V-T;1 !•?* x iu"i  i y l í a-  u t a  m; M a u u u ) ,  p r c -  
-<• i - t en á e-e.a \  - adpa  s u s  Yfi  fi’u d v s  a c o m p a ñ a d a s  d e  
i as  r e f i i " ‘" n e <  de  m é r i t o s  d e b i d a m e n t e  d o c u m e n t a d a s .

L a s  b a s e -  d.-.fi CMut r a t u ,  a n r u b a d a s  jv r  el G o b i e r n o  
d e  e s t a  p i w i n c i a  , se Ina'fi.an de  m a n i f i e s t e  c u  la S e c r e 
t a r í a  de  e G a  e o r p o r a c i  m n a m i c i p a l  p a r a  c o n o c i m i e n t o  
de  l e s  i n t e r e s a d o s .

M a r r a t x i  11 de  O c t u b r e  de  1866.  - B e r n a r d o  N a d a l ,
\ IeaM c — P. \ .  D. A..  Martin Rula',  Secretario. r\ i c a ^

A yun tam iento  const ituc ional de Santa Eugen ia .
Ge ha l l a  v a c a n t e  ¡a p l aza  de  Méd i c o  t i t u l a r  de  e s t e  

dL; ; f i t o .  d o t a d a  c o n  el s u e l d o  de  29 0  c p u l s  p a r a  l a  
u.-l-ue:. fia d.e l> s v e c i n o s  p o b r e s  y d e n u m  o b l i g a c i o n e s  
>"">nvMa" p i e - e s t e  A v u n t a m ’u ' n t o  al  a c o r n a r  las " " u d i -  
ci mu s  8:9 tral .» q u e  se h a l l a n  a n r o b a . b m  p o r  8  m u y  
i l m' - r e  S r .  G o b e r n a d o r  d e  la p r - o i n c i a  en  s u  o n c e ,  do 
27 fie Y  t i • ■: d-re u i O m u  . y se  h a v a n  d e  m a n i l o s . - "  e n
"•'9a S- e r m a n a .  . , . . . o.

Lo-. a - p L a n n ^  m ’c - e n t a r á i i  s im s - ' l i c i t u d e s  y r c i a c i o -  
n e s  de  ' m ' é r P o  d o c u m e n t a d a s  e n  la p r o p i a  S e c r e t a r i a  
d e n t r o  d  t é r m i n o  d e s i d i a s ,  á  c - m t a r  d e s d e  a n i s e i -  
Ci-ni de  vs¡e a n u n c i o  e n  la G a c e t a  u e  M a u i u u  \ ¡> > < 
oficial de  e - t a  p ro v i n c i a .

" hu i t a  E u g e n i a  8 de  O c t u b r e  de  J a m . ,  ^ u n /
l ias.  -P.  A.  D. A . .  B abb-  V i d a ! .  S e c r e t a n . . .  -  11

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E l  U v h i o .

I h a b a i i d o s -  .C"*an!e l a  p l aza  de  M e d i e - c i r u j a n o  U-  
t u l a r .  >" eol ia o e a n  a s p i r a n t e s  a el la.  S u  po l - l ace a i  eo i i s  
ta de  886 v e c u m s ,  s e g ú n  cl u l i i u " .  c e n s o ,  y la d " t m m m  
e u s 9 ( "  r n  el dí a  cu 169 e s m d  a ’er - . bad. - s  cu  e: pi ’6- 
p u n u c s t o  y p a g a d o s  t r i m c s t r a ’m e n t e . e( n ’a u l m g m u o n  
de  a s i s t i r  á :o¿- ea-ais de  oli-fio y a i a s  t a u n i i a s  po  )re^.  
p u d i e nd ' . - i u-ualarse  e-m a c j m o d a d a ^ .  E s  i ;art ;uv) i^e 
t e r c e r a  c l a se  p o r  h  s fio. y sé n a  do p i v a e o r  t l a *Ua> i ; - ^ ^  
c-ui  a r e i f i u  á lo p r e \ c u i d o  c u  el í a - i o a me nt o  s o b u  8 '  
l i d e s  me di e . . s .  _ .

E n  .ni e o i i s ' c euenc i a  q u e  a s p i r e n  a ouo'u*, r : p o - 
r j f ' . t n r á u  s u s  S' fiieit n d e s  mi e s t a  A ' e a ' f i í a  d e n t r o  i bu !• i - 
m i é  , de  80  d í a s  , á c - n t  v  de<de  :a m u - i v ' 1) d r  esm- 
a n u i m i o  cu la G v  i z a  nu M \uui i> . a« n . ; n o a : a m m  a n  m 
c op i a s  de  s u s  t i t u L s  y l u p a s  fie un .uto-; y svrm.p\o.~.

' K! R u l é : '  í I de  S e t i e m b r e  de  i 88.1*.. - b raí  km.9eo J a -  
v í .t  (fi-ir. .
F — a n ’ mm a m ' m m m - ■■■ _j ----- r —  _   — -----

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido .—Por el presento 

y en virtud de providencia dictada por el 8r. Di. D- 1 irnu ím 
Gómez Salazar, Preslíítero, Teniente á icario "(d- >iá"tit.* ib » Ga 
corte y su partido, en el expediente ínatrinruiia' u" (.andido . 
reno y .Martin, natural de la villa de Herencia, y haev.na \ a- 
Iciiano, natural de la villa de Cinco Alquerías, en la provincia 
de Murcia, se cha. llama y emplaza a Diego Moreno > José 
Martin, abuelos paterno y m torno del primero, \ á .lose \ a  
lcriano y Agustina Murcia, y á otro Jos.* \alcrimo \ Maiiano 
Murcia, padres y abuelos paterno y materno de la segunda 
para que en el término de ocho dias , a contar desde el sLuien 
te al de la publicación de e.9e anuncio, se presenten en este 
Tribuna! y Notaría del infracrito á tin de que hagan uso del 
derecho que les concede la ley de. 20 de Junio de !Sf,-2; v pasa
do dicho término se pr-cederá á lo que convenga en iu:duia.

Madrid 16 de Octubre de tSGG.^Nirui.is bachiller.

, 9.7Vicaría eclesiástica de Madrid y su partiuo. Pm el pie.-en 
le y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. l i ancbcu (r-nnz 
Salazar, Ihesbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta \ illa y 
su partido, r e f r endada  del infiascriío Notario, se u ta ,  "-una > 
emplaza á Juan Rodríguez y Antonia Peiez, natuiab*> dol lur.ar 
de Teijeiro, provincia de la Coruna , cuyo |)aradeio >i Lnoia. .» 
fin de que en el término de oBin días. vi.hule - desde el si
guiente al de la inserción del presente. 1 omparezrnn en eM* 
Tribunal y Notaría expresada ron obielo d- concedn o 
á su hijo Francisco Rodrigue/ el consejo que ron a i . eglo a â  ( \ 
de disenso nevsila jiara conti’aer matrimonio con Nonifai ><i lo 
ral ; apercibidos que no haciéndolo les :*irai á el pet-m.’' »“ qun 
haya lugar.

Madi id 17 de. Octubre de. 1S66.l .icenciado Ciiiio Ih ua y 
Egea.

En virtud de providencie del Sr. D. (¡regm ¡-> R '/■" ’--M J'-! v 
de primera instancia del distrito de la Amben fia u ■ e - a « -c. hv 
se manda anunciar la venta en publi-ra . ubasta de B- hu1 a.- y 
por los | reci s siguientes :

fina tierra de 14 fanecas ;;! ¡do del ¡lariil L la> ' . (!>' •• en 
1.000 rs.

fina vina de vefiuño, tinto y bino-. ", .8. . ; i * I- L h '  ,M ' 
del Recí-rro, de 10 fam'gas. .m lO.VdT is.

V otra viña de vcdium, lint-» \ tficn"", al -Mi-* d '  1 ! ' . " l i r a 
da, de 9 fanegas, en 8.614 rs.

Cuyas tincas radican en término de la villa de <.ai abana, y 
sus lindes y demás circunstancias se encuentran en L> mil"'' 
que se hallan de mamlLsto en la Escribanía del actuaii" , calle 
fie la Concepción Jeiuiiima , nuni. 19, cuarto segundo deiecha, 
y en cl edicto librado al Juzgado de Chinchón ].3 ia su lij;ufi..n 
en el pueblo citad») de Carcharía; babLmlo.M* sena ;• d«> paia el 
remate el dia 7 de Noviembre próximo, a las once i7e.su m a ñ a n a ,  

en la Audiencia del Juzgado.
Madrid 13 de Octubre de 1866.—Vicente Castañeda. z i-G

En virtud de providencia de D. Cregurio Rozalctn , Juez »b- 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta coi te, íe- 
frendada por el infrascrito Escribano del mismo Juzgad»), :-e ci
ta, llama y emplaza á quienes se consideren con derecho á la 
lámina de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negocia
ble, núm. 9.933, y de cap tal 1.902.339 rs. 27 mrs., expedbla a 
favor de la memoria fundada en la casa profesa de 1'J‘. Jesuítas do 
esta corle por la Marquesa de Guadalcázar y pblilos de la misma 
lámina, para (pie lo deduzcan en este Juzgado con presenta» ion 
de los documentos justificativos de su acción en el t»u ruino »b. 
30 dias ; bajo apercibimiento deque pasado dicho plazo sin pre
sentarse ni hacerse reclamación alguna, se acordara lo (¡ue pro 
ceda en justicia parando el perjuicio que haya lugar en (hac ho.

Ma-hid 18 de Octubre de 1SGO.---Dlallo Mega. '¿LdJ

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio .Mimo/.. Jim/ 
de primera instancia del Hospicio de esta o rle ,  fecha 16 del 
tual, se hace saber á Ls acreedores del concurso «le D. Mamie! 
Alvarez Mariño, que en la junta acor iada para cl 29 del a ¡mil 
se tratar.í, además de las pr».nod»fiones d 1 on:r.em-. qur‘ en ella 
se cita, del examen y reconurimientu »!" cr---iil" <:mi arreg,..;» .o 
que di.q.omm los a-tículos 617 y .Gguieuh.x de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Lo (jue se lite;' pub'ico por mefiio d».l [ircuuilc efii».to p ú a  
»juc llc-ue é» noticia délos interesados a l».s » fe< t..s "p»atuno.-.

M i d i  id I 7 d e  Oc t u b r e  de. 1 8 6 6 . -  ! ; '

En virtud de pr»u i icici i dei > . D. Dim.ir io 9i;\a \ !.!•>» "li
te, Juez de pi imera instancia del di-liito d-: lhiem»\ i' <i 'i" < 
ta corle, se cita . llama y emplaza por tercer edi»:to y t<Hmtno 
de ¡mere dias al nveeoido Juan Rio  ̂ IVé.-.ños para (¡ue dentro 
de dirfii" termino p:"se:it»* en el r"f"!¡ 1 . Juzga Jo y 1-9 ■ i iba nía 
de M-ontesiims .i rc-sp rníer á 1».., cargos <jU" le resudan mi -an- 
mi por hurlo de diner • : apercibí t > < ¡ 0 0  d" (■ ’ h » »u ! > para
rá pí'rju;»:i" en : ehe'fii o

D. Julián Martincz Yanguas. Juez (^ piimera i.^'am é, fiel 
distrito fiel L onerrvde  c9a <• qéital.

I! :-o saber que en (-9" mi Ju/gafio y por la lN " ; ib o ; i de 
D. .1 u •:: Z"/.ava '(■ h i dec'.a:'.ule en c."!¡c;ir.'.o \ 0 iUiitari" ■» D n 
l'!-.,;"!'"" Pili ! u L- y  Picañ-.l, de esta vecindad, que ha hé" lio 
ce-i-m de bienes á favor de su> a»ace»io! es ; 1" que >».■ ha» '• na- 
t-.rio p »r el íueseu'e par-a que l • 1 - fi110 vnílU F h.-ugar» de- 
n.-cieo a percibir cantidades en e! r.dVufido c-mcurs , presenten 
ios rer-uccliv'-s Etub-s de si:s cp-diu -  en el térmmo de 20 dias.

'l'i'O'l

I), branci-c-, Sa¡ ::'.a y Re-'. Juez de primera imbuiria del 
di'trb < de I -. Rufina d- c.-ln corto.

P u el ¡•: e.:":.1." < i t ). hamo y emplazo é Ri.mugi-) Cuervo 
Día', natura.1, de la ciudad de Oviedo, solté:". f.u>Uc, d" 30 
oú'-s de edad, que \ i\ ió  en (‘.-ta »< rte en el ¡.asco d" Ls Oi- 
m-... i, am 7, cuarl » ¡)iin-;ipal . y ruy*» .actual jai ad*‘: -' e igno
ra jiara »pm (h'u ro íirfi té'rmino dr* 30 dias se pr»*. ciñe (uí L 
cau el dr* \'i!!á " en \.\ audi'’mfia de dicho Jc./gnfio , i>ari que 
aumpia un af," d»- pri-iun corre'' i"¡ial en (ju" ha sid-) Condeno 
do jmr cl Tiibnnal sujjeúor, á " *n.-e' ueiH ia «." .a ' am-a (pie -c 
le siguí" p-;r lesiones grave?. ---H

D. Vicente R-j.Í! izuez Junquera, Juez de jnimera ins' imaa 
de e.-la ciudad y parti 1".

llaluend" Lib -fid" iutesUda »m la norhe del 30 de Marzo de 
LS6Ü I)"ña Le-*n-*r Me.-ia y Tobar, hija «le D. Diego Me-ia Vi
llalobos y de Doña Mana de la Ea¿ Tobar, soltera, natural y 
wcina de la O iva, en este paitido , se cita, llama y emplaza á



íos que se* orean con derecho á heredarla para que se presenten 
en este Juzgado á deducir sus acciones dentro del término de 20 
dias, haciéndose constar que con objeto de suceder á dicha S3- 
ñora se han presentado en este Juzgado por medio de sus res
pectivos Procuradores Doña María de las Nieves Mesia y Tobar, 
viuda de D. Pedro Alcántara Mesia, vecina de Calzadilla de los 
Barros; D. Juan Manuel Mesia y Mesia, déla misma vecindad, y 
Doña Leonor Mesia y Torres, viuda de D. Francsco Camps, 
vecina de Barcelona; la primera en concepto de hermma y los 
segundos como sobrinos carnales de la finada Doña Leonor.

Dado en Mérida á 13 de Octubie de iS66.=Vicente Rodrí
guez Juuquera.=Por su mandado, Vicente Calderón,
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D. Simón Ponce de León , Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y ante 
el Escribano que.autoriza se instruye expediente á consecuencia 
de solicitud deducida por D. Ramón Saenz y Saenz, de éste do
micilio , en la cual ha manifestado que es dueño de una casa si
tuada en esta ciudad en la calle de la Ballestilla, núm. 10 antiguo 
y  11 moderno, que linda por la derecha de su entrada con la del 
número 12 de la calle de la Sopa, de la propiedad de Don 
Marcos Romero Izquierdo; por la izquierda con la del núm, 10, 
propia de D. Manuel de la T orc^  y  por espalda con la casa 
establecimiento de niñq¿ expósitos de la calle de la Cuna, y que 
aunque dicha linca la adquirió el difunto su señor padre D. Anto
nio por libre de todo gravamen de D. Ramón Lara, al exigir cer
tificación de libertad de gravámenes comprensiva desde la fe
cha en que tuvo lugar el fallecimiento del citado D. Antonio 
hasta el dia , ha encontrado que aparece de ella que D. Ildefon
so Martínez Delgado, vecino y del comercio de esta ciudad» se 
obligó á pagar á D. Vicente Portocarrero lo. suma de 40.000 
reales en efectivo metálico y 10 vales reales de 150 pesos de 1.a 
de Setiembre, todo en el mes de Enero de 1809 y el 16 de Se
tiembre del mismo uño, hipotecando especial y  señaladamente 
á dicha responsabili iad la expresada casa, calle de la Ballesti
lla, por escritura ante D. José González Andia, Escribano que 
fué del número de esta ciudad, otorgada en 21 de Diciembre de 
1 SOS, y en su consecuencia ha solicitado liberar el expresado 
gravamen, con arreglo á lo que se previene en ol art. 38! de 
la ley hipotecaria, y mediante á que según se expresa en la 
indicada pretensión se ignora el paradero de la persona ó per
sonas causa-habientes de aquella á cuyo favor se constituyó la 
hipoteca, he dictado providencia conforme á la disposición con
tenió i en el artículo citado de la mencionada le y , acordando 
publicar el presente, como se ejecuta, llamando á las personas 
que se crean con derecho á la referida hipoteca, á fin de que en 
el plazo de 60 dias que al efecto se les conceden, y  que empe
zará á correr y contarse desde que el presente aparezca inser
to en la Gaceta del Gobierno en Madrid, Comparezcan á ejerci
tarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
proveerá lo que corresponda, parándoles las determinaciones 
que puedan adoptarse el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 10 de Octubre de 1866.—Simón Ponce de 
León.-----EA Escribano actuario , Fernando Serra y Romero.
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• A virtud de reclamación del apoderado de la cofradía de 
Animas de Sanlúcar de Barrameda , y  en consecuencia de lo 
mandado por el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Minis
tro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de pri
mera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza al tenedor de una certificación intrasferible de 
la Deuda consolidada al 5 por 100. de rs. vn. 1 12.558 con 9 mrs., 
núm. 4.176, que procede de la división de otra señalada c n ci 
núm. 330, para que la presente en este Juzgado, calle Procu
radores, núm. 2, piso segundo, dentro del término de 30 dias, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Octubre de 1866.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 2248

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

París 18.—Los rumores de empréstitos extranjeros, 
y aun de Francia , parece toman un carácter serio de 
probabilidad, influyendo considerablemente sobre la ac
titud del m undo Financiero.

Los portadores de valores no los presentan á la pla
za, y el dinero no sale tampoco.

Berlín  19.— Se ha firmado el convenio militar entre 
Prusia y Sajoniá. Un ejército misto de prusianos y sa
jones ocupará este último reino.

Viena 19.— El Emperador de Austria ha llegado ayer 
á Brunn. Continúa su viaje por Moravia y Bohemia.

París 19.—-Ayer ha fallecido el ex-M inistro de Ne- - 
gocios extranjeros Mr. Thouvenel. 1

N ueva-York  17 (por el cable trasatlántico).— Ha ocur
rido un incendio en Quebec, causando grandes pér
didas.

StuBgard 18.— Un rescripto Real aplaza las Cámaras 
indefinidamente.

Florencia 18.— La retrocesión oficial del Véneto por 
el General Leboeuf al Gobierno italiano se verificará el 
19 por la mañana.

París 19.— El Monitor de hoy contiene el párrafo 
siguiente:

«La muerte de M. Thouvenel es una pérdida para el 
Em perador y la nación. El nombre de M. Thouvenel, á 
que queda ligado el recuerdo de la anexión de Niza y 
de la S aboya, vivirá asociado á legítimos y honrosos 
testimonios.»

Correspondencias do Viena fecha lo  anuncian que 
el Em perador Francisco José saldría el 17 con 'd irección  
¿  Bohemia, la Silesia austríaca y Moravia. Durante su 
viaje procurará realizar la distribución de las indem ni
zaciones por las pérdidas sufridas en aquellos territorios 
durante la ocupación de los prusianos.

La. noticia de que el Archiduque Reinier seria nom 
brado Presidente del Consejo de Ministros carece de 
fundamento.

El Embajador de Rusia, Conde de Stackelberg, en una 
entrevista con el Conde de Mensdorff ha hecho indica
ciones con respecto al nombramiento del Conde G olu- 
chowski para el cargo de Gobernador de Galitzia, pero 
de ninguna manera ha form ulado reclam ación acerca 
de dicho nombramiento.

Con fecha 16 anuncian de la óapital de Austria que 
el E m perador ha recibido en audiencia particular al re
fugiado húngaro Pulszky, que podrá perm anecer ya en 
Austria. S. M. I. ha dispensado á dicho refugiado m uy 
benévola acogida y le ha asegurado que deseaba otor
gar á Hungria las concesiones compatibles con la inte
gridad de la Monarquía.

A  consecuencia de la absolución del Conde Clam- 
Gallas dictada por el Consejo de guerra, el  ̂ Em perador 
le ha dirigido una carta a u t ó g r a f a  manifestándole haber 
visto con satisfacción la sentencia que le exime de todá 
responsabilidad acerca del éxito ele los combates ocu r
ridos on Bohemia.

Según la Gaceta de la Cruz m uy pronto sera publi
cada la ley electoral para el Parlamento de la unión 
de la Alem ania del Norte.

La Gaceta alemana del Norte anuncia que se proce
derá en seguida á la organización de tres cuerpos ele ejer
cito para H annover, Nassau > Francfort y los Ducados 
del E lb a ; las órdenbs expedidas con este objeto están 
fundadas en la obligación general del servicio militar, 
respetando sin embargo hasta donde sea posible las ac
tuales circunstancias.

Se ha dado orden acerca del j u r a m e n t o  militar que 
ha de ser prestado en la Hesse Electoral y Nassau, pero 
lio así respecto del Hannover.

P or el Gobierno italiano se han adoptado ias ui&pu- 
siciones necesarias para que la votación del Pleblscl^  
que ha de verificarse en los días £t y ** del com en te  
en el territorio del Véneto se lleve á cabo con el m ayor 
orden y regularidad. Por las Municipalidades de las 
provincias se indicarán hora y lugar en que ha de efec
tuarse el sufragio , pudiendo organizar al efecto las 
secciones que crean convenientes. Cinco electoies de 
intachable probidad presidirán los com icios en cada 
Sección y adoptarán las disposiciones indispensables 
para que los votos sean emitidos solemne y libremente.

Los italianos de dichas provincias que hayan cum 
plido £4 años de edad, dom iciliados con seis meses ele 
anticipación, y no hayan sido procesados por delito de 
robo ó estafa, serán admitidos á votar.

Dicese que el Alm irante austríaco legetnoii u a  a 
Florencia con m otivo del proceso de Persano. M. ieg e - 
thoff ha sido particularm ente invitado por el Abogado 
Manimi, defensor de Persano, para deponer en el pro
cedim iento com o testigo. . ,

A nuncian de Stuttgard el 46 haber sido recibida 
por el R ey en Friedrichshafen la diputación encarga
da de entregar á S. M. el mensaje de la segunda Cama- 
ra. La de los Señores reclama un aumento en las in 
demnizaciones señaladas para pago del mantenimiento 
de las tropas de W urtem berg y extranjeras durante la 
última guerra. ______.    n ,— —,—  i -̂OTaÉcaiiiia i iiiiinfii—

INTERIOR.
M ADRID 20 DE OCTUBRE.

ME M O R IA  C O M E R C IA L  R E M IT ID A  P O Ü  D . JO SÉ V ID A L  , C Ó N SU L  
G E N E R A L  D E  E S P A Ñ A  E N  A R G E L .

El m ovim iento mercantil de los puertos de España 
ion los de Argelia se efectúa por [o general con bande- 
’a española ; el estado adjunto, señalado con la letra A , 
lemuestra el núm ero de buques que han entrado y sa - 
ido en el puerto de Argel y demarcación consular en 
,odo el año de 186o, y el valor de la. importación y - ex
portación que, com parado con el resultado del año 4864, 
lo  presenta aum ento ni dism inución notable»

El valor de la im portación procedente de España es, 
3n el de 486o, de 866.378 escudos , y el de la exporta-  
lion con destino á puertos españoles asciende á escu
dos 7££.8£4, de m odo que dichas operaciones m ercanti
les dan un resultado en metálico de 386.443 escudos á 
favor de este país.

Por la nota adjunta, letra B , se demuestra la clase 
le géneros que se exportan de Argel con destino á E s- 
infla y las cantidades de los que se han embarcado en 
;odo el año 4865. El artículo más rico y de entidad es el 
ganado, resultando exportadas del puerto de Argel en 
dicho año con destino á la Península é islas Baleares 
S0.£3£ .cabezas á precios m uy convenientes, pues los 
corrientes en estos mercados son el de 40 á 60 escudos 
por cada búey y el de 6 por carnero; el de las vacas y 
terneros varía m ucho según su clase y edad. El trigo y 
la harina suelen llevarse á Canarias con nuestra bandera 
com o se nota en el estado núm 4. ; y sus precios son 
de 9 á 40 escudos los 400 kilogram os, según la clase ae 
la harina»

Algún carbón vegetal se exporta para España, pero 
solo lo toman algunos patrones por no regresar en las
tre. El sábado se embarca en cantidad regular, y su pre
cio corriente es por 400 kilogramos, £ escudos y medio. 
Los demás artículos se exportan con nuestra bandera 
en corlas cantidades. _

La navegación con bandera española presenta una 
variación algo notable en el núm ero de jiu qu es entra
dos en el puerto de Argel en diversos años anteriores, 
si bien las causas ele su aum ento ó dism inución son  su
ficientemente conocidas-, com o se demuestra á conti
nuación :

Años. á Entrados ■ Años. Entrados.     _________

1840 ..........................  £97.... 1853.....................  454
1844.............................  356.... 4854.....................  £44
484£.............................. 534 4855.....................  £95
184 3.............................. 358 4856.....................  £87
184 4.............................  £54 485.7.....................  .3 4 0
184 5 .............................  £90 4-858.....................  430
4846.............................  386 4859.....................  £97
184 7.............................  £87 4860.....................  £68
184 8   . • £44........4864.......................* 3£6
184 9.............................  449 486£...................... £84
185 0.............................  4£6 4863...................... 37£
¡8 5 4 ............................. 434 4864...................... 337

En el año 484£ resultan; entrados, 534 buques es
pañoles, y esto fué á consecuencia de la grande suble
vación de los árabes que impedía la cntraaa de víveles 
por tierra, siendo los buques españoles los que en aque
lla época abastecían la plaza de Argel.

Del año 4849 al 4853 se dism inuyó considerablem en
te la navegación española por efecto de la paralización 
del com ercio y la desconfianza que produjo en Argelia 
la revolución de Francia, época en que se habló del 
abandono de esta colonia. El aum ento que se sigue no
tando desde el año 4854 lo produjo la gran im portación 
de vinos españoles para suplir la falta de este líquido 
por causa de la enfermedad de las viñas en otros países, 
habiendo continuado luego dicho aumento por la mucha 
exportación de ganado. #

Los derechos de toneladas, puerto, pilotaje y sanidad

que pagan en la Argelia los buques extranjeros no de 
iari de presentar álgünas trabas á la navegación espa
ñola, particularmente sobre la im portación. La ley v i
gente de 9 de Mayo de 4863 sobre derechos de tonela
das prescribe lo siguiente: .

4 /  «El derecho de toneladas actualmente impuesto 
á los buques extranjeros en los puertos de la Argelia se. 
percibirá por las toneladas de fletamento sobre las mer^ 
canelas que dichos buques desembarquen ó enmarquen.

£ /  Él derecho de toneladas se percibirá también en 
proporción al núm ero de pasajeros embarcados o des
embarcados, contando una tonelada por cada uno de 
ellos. Los niños de cualquiera edad que sea n , cuentan 
por un pasajero; un caballo por dos toneladas, un car
ruaje de dos ruedas por tres, y  de más de dos ruedas 
por cuatro.» .

Los derechos que se citan son los siguientes :
Frs. Cénts.

Por pilotaje de entrada, por cada tonelada. . .  0,11
Idem id. de salida........................................................
Por sanidad    * * * *; * V .................   “  á ©fc
Por pasaporte de A duana, cada bu qu e..............
P or cada tonelada.......................................................

La aplicación de dichos derechos se efectúa com o sigue. 
Cada pasajero representa una tonelada según queda 

dicho; por con sigu ien te , si un buque de 100 toneladas 
llega con 40 de cargo -y 40 pasajeros, paga en razón 
de 80 toneladas; pero si el cargo y pasajeros, com 
prendidos los que embarca á su salida, com ponen un 
núm ero mayor del que realmente mide el buque, en es
te caso paga solo por las 400 toneladas de su verdadera 
cabida. Los buques que no llegan al porte de £5 tonela
das no están sujetos al derecho de pilotaje.

Los que entran de arribada forzosa se hallan exen
tos del derecho sanitario.

El buque que llega con cargo com pleto, que desem 
barca, y sale también con cargo, paga los derechos por
entero sobre su cabida. ,

El que llega en lastre y carga 44/45 de cabida en g é 
neros del país, paga tan solo los derechos de pilotaje y 
sanidad aunque lleve pasajeros; si su cargo no llega a 
los citados 44/45 de su cabida, paga el derecho de tone
ladas del cargo que em barca, y el do p ilo ta je , sanidad 
v demás á razón de las que mide el buque.
" Si llega con cargo y sale en lastre, paga el derecho de 
toneladas sobre las qtie represente el cargo que desem 
barca y el de pilotaje y sanidad sobre el total de las qile 
mide el buque. Si el buque llega con cargo m enor ele 
4/£0 de su cabida, se considera en lastre; y cargando 
géneros del país en cantidad m enor de 44/45, paga el 
derecho de toneladas sobre las qlie representa^ el cargo 
que embarca; pero el derecho de sanidad y pilotaje lo 
paga en razón del porte del buque.»

La aplicación de los citados derechos demuestra evi
dentem ente la idea de favorecer la exportación de gé
neros del país.r  frs . Cents.

Ün buque de vela ó vapor español que viniese 
á Argel con 400 toneladas de cargo y  50 pa
sajeros, suponiendo su porte de £00 tonela
das , pagaría por las 450 que representa el 
cargo y pasajeros.....................................................  ^UU

P or derecho de pilotage de entrada....................
Por derechos de pilotaje de salida, . . . ------
P or idem de sanidad..................... . . . .  ¿u J
P or pasaporte de A d u an a ......................................... ¡
Y  por corred or................................................................     1

T ota l........................ 673,£5 <

El mismo bW e país,
gando mas de 14/ l o  ae su jj rW pohos
aunque llevase pasajeros, pagana n0dria
de pilotaje y  sanidad; pero com o en u n 'v ia je  n p o d r í a
hacei4 más operación de com ercio qu < q ,
su salida de A r g e l , en un buqüe de gra p . ra_ 
no correspondería á sus gastos de ve ' % _ k ’ iera
zon por la cual el m ovim iento m e :U r iñ e s  neaueños 
española se efectúa con la Argelia en buq P <1 >
com o se demuestra á continuación.

Las entradas de buques españoles en A rgel han.s d 
en todo el año 1865 en núm ero de 4-23, y dichas entra 
das se han efectuado con los 122 buques sigu^t ■ ~
de la matrícula de Palm a; ££ de la del C abañal, 14 
Santa Pola; 12 de Mahon y Oiudadela; dos de 
seis de T orrev ie ja ; tres de Barcelona,; uno de Ben 
dorm ; cuatro de Denia; tres de San Feliu, A rens y  Tar 
ragona; tres de Valencia; dos de Castellón ; una de Vi 
llajoyosa; cinco de Altea y dos de Ibiza. La m ayo r Parrt® 
do estos buques miden de 20 á 40 toneladas; m uy pocos 
do 50 á 60; ocho que pasan de 60 y ninguno que llegue

¿  1(La bandera española trae á Argel vino, aguardiente, 
frutas secas y frescas, esparto, pim iento m olido, legum 
bres secas, piedas de M enorca, ce rd o s , aceite y queso. 

La bandera sueca im porta maderas de construcción ,
hierro y acero. #

La inglesa hierro, carbón fósil, acero , material para 
ferro-carriles, tabacos, quesos, concha y mineral. ^

La italiana frutas, queso , legum bres secas, harina, 
arroz, carne salada, sebo y duelas.

La bandera francesa trae exclusivam ente los artícu
los de industria y producto de su país necesarios al con 
sum o de la Argelia. . .

Las demás naciones toman una parte insignificante
en el com ercio de esta colonia. A j a  i

La im portación y exportación del puerto de Argel 
con las cuatro citadas banderas, en todo el año 1865, ha 
sido la sigu ien te :

Entrados.

Valor 
Tripulan- del cargo. 

Bandera. Buques. Toneladas tes. Escudos

S Í : : : : : : :  3  f g  * 8 8

Salidoé.
urn 15 450 a -899 647-860

E spañola................  ^  1*337 226 87.777
Italiana...................  f  T o L  l i i  29.070
Inglesa.....................  || ^  308

3T J f - s j »  s .EAp™.? t
Suecia y  N oruega h a d e ®   ̂ con  ias ventajas que
cederías, saliendo luego^ e ¿^ fru ta n  los carga-

¡ S í S d í S S . ™

r* ‘S S t e “ i t .d o s  d .  o o m e -d o  ,
Francia  ha estipulado con  di Ha g0 notan el esíi-
cen particular m ención de la A  g ¿ e j n„ la_
pulado con la R usia  el 4 4 d e  Jum o de 1» , d e ]J L 0
ferra d e «3 d e  Junio de 1860; ^ ¿ S ^ o n  Italia d e ^
t  t o d e r a  d .  d » h «

na<E ?cabota je  en la A rgelia  si bien» * ,  reserrf. 4 A b a n 
dera francesa , no aprovechando esta del p g ^
creó una marina mista que llam an A  trica . 
tieron en ella los buques extranjeros de 80 onma  ̂ tone 
ladas , tom ando bandera fra n cesa .y  aur conserva oo 
sus tripulaciones tam bién extran jeras, deibienuo pagar 
pl dprpcho de 40 francos por tonelada por solo una vez 
y el debido á i . C . j a  do L . l i d . s
titncion favoreció la navegación de las costas y_ ia emi 
gracion y deserción de m uchos m arineros españoles 

En 1863 la m arina africana con  aba JO buques y 
nia á su disposición 216 p a tron es ; dedos cualesg28 eran 
españoles, cuatro franceses, 46 africa y  espa_ 
nos con  m ás de 800 m arineros, m uchos de vellos espa 
ñole’s? Des“ e entonces no ha habido variación  notable

6,1 L a pesca e'n^as costas de A rgelia  la ejei-cen en pri
m er lugar los italianos, pues son m uchisim  
ques de dicha nación que se dedican a cha. La del c o m  
se efectúa exclusivam ente por españoles e Va ha n i»  y la 
hacen por las costas del Este de Argelia, 
ocuparon  en dicha pesca £39 buqu es, de los cuales so o
cuatro eran franceses.  ̂ PrmQtanti—

Los puertos de las provincias de A rgel y Constanti 
na en que se nota más m ovim iento com ercial con  ban
dera españ ola , son : en prim er lugar eL  L. Ahoí• oheU 
segundo los de B u g ia , Phihppeville , B on a , ChexoheU 

. y  T en es ; en el resto de la A rgelia los de Oran y  Mosta

^ L í h a n d e r a  italiana su principal com ercio lo hace al 
Este de la provincia  de A rgel en la Oalle Phihppeville 
y  B on a ; Inglaterra y  Suecia con  los puertos de A rgel

^ ^ E l'com erc io  de España con  esta colon ia  francesa, si 
bien n o T s  h oy  de grande im portancia , la circunstancia 
de hallarse establecidos en la Argelia mas de 4°,000 es 
pañoles es digna de con sideración ; seria ae desear que 
el G obierno francés concediese á la bandera española 
dism inución del derecho de toneladas sobre e «. g , 
supresión del im puesto sobre los pasajeros que conduce 
y autorización para ejercer el com ercio de cabotaje. > 

A rgel £8 de F ebrero  de 4866.^=E1 Cónsul general in 
terino, Cárlos Vidal. '

_ -----------------------------------------------— --------------------- ----------------- ----------- • ■ ' -  ( l e t r a  A.)

Estado de lo, buques españoles que l,a„ enfado y  salido del puerto de Argel y de los de esta demareaeion consular en lodo el año de 1865.

E N T R A D A S .
SALIDAS.

-----------------— -

P R O C E D E N C IA S . Buques. Toneladas
Tripulan

tes. C A R G O .

Valores
declarados.
Escudos.

D E S T IN O S . Buques. 'roneladas
Tripulan

tes. C A R G O .

Valores.

Escudos.

Puei’to de A rgel.— Pe- ( 
nínsula é Islas B a- J
lea res .......................... (

Idem id.— Extranjero.

£51
455

4
43

7.98£
7.130

44
3£6

4.738
1.035

49
77

Vino, frutas, miel, &c.
L astre .............................
Arreos de pesca...........
Cargo diverso , su va

lor 44.794 escudos..

£63.3£9
D

Península é Islas B a - ;
leares.........................:

Canarias......................

E xtran jero ........................  j

£83 
4 £4 

7 
5

3

444.39
3.380

699
450

94

4.984
804

59
36

£ £

G anado------? ..........................

L astre ..............................................
Harina y  trigo'..............
Frutas y  trigo, su va

lor 4.440 escu d os .. .  
L astre ............................................. .

6£8.447

19.443

))

1)

4£3 45.449 £.869 £63.3£9
___________________________________j

' 4££ 45.459 £.899 647.560

Viceconsulados de Phi- 
lippeville. — Penín
sula é Islas Baleares. 

De Tenes.— Id. id . . . .
De Bona.— Id. id .........
De Bugia.— Id. i d . . . .

35
40
£ £
13

4.473
4.479

£14
345

Aguardiente y fruta .. 
Idem id ...........................

38.909
34.4£7

P en ínsu la ....................
Idem y ex tra n jero ..

3 1  1
38

4.£££
4.430

££0
3£9

n o

G anado...........................
G an ad o, pipas vacías, 

harina y trigo. Valor 
6.953 escudos............

33.261

30.000
12.000

540
444
£98

440
7£
66

Idem id ...........................
Idem id ...........................

45.484
14.444

3.448

P en ínsu la ....................
E xtra n jero ..................
lr lp r n  . . .

46
44
4£

493
315
£98

y »

64
68

Frutas..............................
V ino &c...........................

»

)>

De Cherchell.— Id. id. 4£ Idem id ...........................

%
4££ 3.634 804 403.049 444 3.498 770

1

75261

R E SU M E N .

A rgel...............................

V iceconsulados............

4£3

4££

45.449

3.634

£.869

804

» £63.3£9

403.049

»

))

4££

444

45.459

3.498

£.899

770

»

»

647.560

75.261

1 ' o t a l e s ............. 545 49.083 3.673 366.378 536 48.957 3.669 722.821

( l e t r a  b.)
Nota de las mercancías (¡ac se han exportado del puerto  

de A rgel con destino a los de la Península, Islas Balea
res y Canarias en todo el año de 4865.

ÍCaballos (cabezas)................................ 44
Burros (id .). .........................................

Cabras (id.).............................................  9
Carneros (id.)........................................  44.483
Bueyes (id .)...........................................  3.44^
Terneros (id.)...............  497
Vacas (id.)............................................... 44

Sanguijuelas.............................................................. pqon
Cueros secos (kilogram os)....................................  í
Harina (id .).................................................................  400.830
Sémola (id.)................................................................. 6.800
Trigo (id.)....................................................................  199-999
Pasta ( id .) . . . . ..........................................................
Salvado (id .)....................   q«nft
Legum bres secas (id.).............................................
Alpiste (id .).................................................................  10-6R
Crin vegetal (id .)......................................................
Intestinos de buey salados (id.)...........................  lb .J o¿

Corcho (tablas)...........................................................  ^90
Idem (kilogram os)....................................................
Forraje (id .)................................................................. 6.160
Lana (id.)................    ™
Hierro en clavos (id.).................    4U
Idem colado (id).........................- .............................  <^7
A lqu itran (id .)  .............................................. Jl o O
Resina (id .).................................................................. g e ;99
Enea (id .)...................................................................... b7-990
Vidrio rolo (id .)..........................................................
Barro obrado (id .)...........................................’ • • • •
Carbón vegetal (id.)..................................................
Frutas secas (id .)....................................................... 450
Lino ( i d . ) . . . . . . . ....................................................... *0.000

ANUNCIOS.
BANCO DE S E V IL L A .— L A  A D M IN IST R A C IO N  

del B a n co , autorizada por el Gobierno de S. M., ha 
acordado convocar extraordinariam ente la junta gene

ral de señores accionistas para el üia aei mes aciuai 
á las once de la m añana, con el objeto de darle cuenta 
del estado de este establecim iento, y resolver lo que se 
estime conveniente á los intereses del mism o.

En su consecuencia los señores accionistas que á la 
fecha de este anuncio estén inscritos en los registros 
del B anco com o dueños de 40 ó más accion es, según lo 
dispuesto en los artículos 56 de los estatutos y  7£ del 
reglam ento, tendrán derecho de asistir al referido acto 
siempre que no las hayan enajenado ántes de su cele
bración ; sirviéndose acudir á esta Secretaría desde el 
dia 48 al £6 del expresado m es, am bos inclusive, para 
recoger la papeleta de asistencia que previene el art. 73 

. del reglam ento. L os que no pudiendo concurrir perso
nalm ente sean representados por medio de apoderados, 
al tenor de lo que establece el art. 57 de los estatutos 
se servirán encargarles que presenten en la misma Se
cretaría los poderes y  docum entos oportunos dentro de 
térm ino fijado en el m ism o art. 57.

Y  para que llegue á noticia de los señores socios, y  
en virtud de orden del E xcm o. Sr. Comisario Régio, ex
tiendo.el presente en Sevilla á 43 de Octubre de 4866.— 
El Secretario , Fernando Ram os. £474— 1

SANTOS D E L  DIA.
San Juan C ando , Presbítero; Santa I r e n e , virgen  

y m ártir , y San F eliciano , Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID
Observaciones m eteorológicas del dia 19 de Octubre 

de 1 8 6 6 .

HORAS., ILrómolro 
r eduoido á 0o en milímetros

tBMPRDÁTORA BK 6RAD0I
Dirección

del
Tiento.

í ........ .....Estado 
del cielo.Reauraur. Centígrado.

6 m. 706.50 9 /9 4£°,4 S. E . . N ubes.
9 m. 707,39 d £ \ £ 1 5 /£ S. E ... Cubierto

1 £ . . . 706,91 4 5 ’ 0 4 8 /7 !s . E . . Idem.
3 t.. 706,40 4 6 /6 £ 0 /7 j s ......... Cási cub.
6 t . . 706,40 43°.0 4 6 /3 1S. E . . Cubierto.
9 n. 707,05 4 £ /3 45°,4 {S. E . . Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia . . . . . . .  ! 4 7 /6 “  £ £ /( T
Tem peratura m áxim a al sol................; £ 4 /5  | 3 0 /6
Tem peratura m ínim a del dia.............. .. 9 /4 ! 4 4 /7

E v a p ora ción  en las £4 h o r a s . . 4,£ mil m etros.
L lu via  en icl. id ............ Inapreciable.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser
vatorio so fo 'e c l  estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en vcLrios puntos de la Península y del extran jero  

el dia 4 9  de Octubre de 4 8 6 6 .

L O C A 

L I D A D E S .

A ltu ra  
baromé

trica á 0o 
Y al n i
v e l del 
mar en 

fü ilím e -  
1 tros.

T e m 
peratu

ra en 
grados 
c en te 
sim a 

le s .

D ire c 

ción  del

Tiento.

F u erza

del

Tiento.

E stado  

del c ie lo .

Estado 
de la  m ar.

Bilbao . . . .  
O v ie d o .. 
C o r u ñ a . . 
S an tiago.
Oporto. , 
Lisboa., .

i 7 6 1 ,0  
"G 3  0 

1 760 .1  
i 7 6 2 ,3  

.1 763,1  
• 1 7 0 1 ,9

1 8 ,£  
4 6 ,4  

i 4 7 .6  
' 4 6 ,4  
| 4 6 ,0  
I 4 6 ,8

S. E . .
E ........
S. O . .

Iñ. E . 
Í E . S . E  
|N........

Brisa. 
Vien. * 
Id em . 
Calma 
Brisa. 

' I d e m .

Cubierto 
Idem  . . .
Nuboso . 

.N u bes.. .  
| Cubierto 
INuboso .

T r a n q /

Bella.
»

lA .a g it /
l ”

B ada joz.. I 7556 48,0 :3. o . .  :Brisa. N u b e s ... 9

San F.° á 
las 8 . . . . 76£,0 10,8 E.S.E ■Calma Cubierto Picada.

S e v il la .. . 7 6£,6 1£,7 S. E . . Brisa. Llovizna »

T a r ifa ... . 
Granada .

760,5
763,9

£0,0
46,6

E. .  . .  
E. . . .

Idem .
)>

Cubierto 
N u b e s ...

P. oleaj. 
)>

Alicante . 763,6 £1,6 N. E. . Brisa. Cubierto De leva.
M urcia .. 764,£ 48,5 S. O .. Calma íd em ----- n

Valencia 764,3 47,6 N ........ Brisa L lu v ia .. 9

Barcelona 76 i,o £0,5 E ......... Idem . Id e m .. . . P. oleaj.
Zaragoza. 769,8 46,8 S. E . . Idem . Cubierto n

Soria. . . . 760.3 43,3 S. E . . Calma Nuboso .
Búrgos . . 765,9 44,8 S. E . . Brisa» N ubes. . M

Valladolid 763,9 47,6 S. E .. Calma Id em . . . »
Sal aman 8 70£,£ 43,0 S.. . . Idem . L luvioso 9

Cid.-Real. 766,4 46,4 E . . .  . Id em . C . / l l o v / J)
A lb a ce te . 765,5 45,0 S. E . . Brisa. L luvioso *
Brest á 8. 764,3 46,8 S. S. O » Cubierto Oleaje.
B a y / id . .  
Cette i d . .

751,0 48,0 s ......... Brisa. Idem . . . Picada-
763,0 18,0 „ Idem . L luvia ... Oleaje.

Mars.* id . 767,8 45,4 E........ Idem . Nubes . . Gruesa.

------------------- -------------------------- --  ̂ f
O B S E R V A T O R IO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia 45 
de Octubre de 4866 á las ocho de la manana.

L O C A L ID A D E S -

Barómetro  

en m ilím e

tros á 0 ° y 

al nivel del 
mar.

Tem peratu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

v ie n to .

i

Estado del Gielo. j

S. Petersburgo 
S to ck o lm o .. • 
V iena................ 764,6

»
M

9 /4 O. s . o .

B

Nubes.
B erna ...............
G rce n w ic li.. .  
Bruselas. . . .  
D unquerque..
P arís ................
Burdeos...........
L y o n ................
F lorencia . . . .
R om a...............

1 N ápolcs ..........

764,6

765.5
764.5
764.6 
763,£ 
766,4

760,£ 
760.3

6 /0

4 0 /8
8 /0

4 0 /8
4 3 /8
1 4 /9

»
•177) 
18”,5

E /N .E .

S .S .O .  
s . o . . .
N. E . . .
O ...........
N. O . . .

s .  Ó . . .
E .S .E .

Cubierto.
V

Despejado.
Bruma.
Cubierto.
L luvioso.
Cubierto.

9

CilTUS.
Nubes.

¡ DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
I Según los partes re c ib id os , ayer ha llovido en A l-
* bacete , A vila , Castellón, C uenca, G erona, Huesca,
! M urcia, P am plona, S eg ov ia , Sevilla, T oled o , Valencia, 
í V alladolid , Zamora y Zaragoza.

A lca ld ía -C o rre g im ie n to  de M adrid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m unicipales , la del m ercado de 
granos y nota de precios de artículos de con su m o , re
sulta lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  R O Y ,

44.879 arrobas de trigo.
3.439 idem de harina.
6.916 idem de carbón.

430 vacas, que hacen 50.06£ libras de peso.
649 carneros, que hacen 46.405 libras de peso.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

C arn e de vaca , de 4,550 á 4,850 escudos arroba, y  
d e0 ,£ 3 6  á 0 ,£ 6 0  e s c u d o s l ib r a .

Idem  de carn ero ,d e  0,£60 á0,305 e s cu d o s  lib ra . 
Idem  de ternera, de 9 á 9 ,800  e scu d o s  arroba , y  de 

0 ,5 0 0 á 0 ,6 0 0 e s c u d o s  lib ra .
Pan de dos libras, de 0,454 á 0,466 escudos.

P R E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

| Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
j Trigo ven dido................................ 4.599 fanegas.

Precio m edio.................. 5,447 escu d os-
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 49 de Octubre de 4866. —  El A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villascca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 49 de Octubre de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 con solidado, publicado, 34-80, 

85 y 90 ; á plazo, 34-80, 35-45, 05, 45, 40 y 35-00 fin cor. 
vol

Idem id. diferido, publicado, 31-00; á plazo, 30-90 fin 
cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 17~¿o.
Billetes hipotecarios del B anco de E spaña, publi

cado, 87-30.

A cciones de carreteras gen era les , 6 p or  400 anual, 
emisión de 4.° de A bril de 4850, de á £.000 rs., no pu
blicado, 85-75 d. r

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de a £.000 r s . , ídem , 
84-00 d. ,

Idem  id. de 4.° de Julio de 4858, de a £.000 rs., ídem ,

U  Idem del canal de Isabel I I , de á 4 000 rs., 8 por 400 
a n u a l, prim era em isión , i d . , 99-00.

Idem  id. id ., segu nda  em isión , id . , 404-00. 
O bligaciones generales por ferro-carriles , de á £.000 

reales, publicado, 6£ -40 , 6£-00 y 6£-45.
Idem id. por id., de á £0.000 r s . , i d . , 64-00.
A cciones del Banco de España, no publicado, 447-50 p.

OAMBIOS.

Lóndres*á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista , 5 -40  p.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Daño. Beneficia

A lb a c e t e .. . .  pard . » L u g o   » V%
A l ic a n t e . . . .  » Va Málaga  » J4
Alm ería  » Yi M urcia  par. »
A vila   par. » Orense  » */%
B ada joz.. . .  par. » O viedo  » 4 d.
B a rce lon a ... » 4 */¿d. Palencia. . » J4p.
B ilbao   » % Pam plona. » 4
B ú rgos  par. » Ponteved.* » y%
C áceres par d. » Salamanca » */4
C ádiz  » Yi San Sebas-
Castcllon par d. » tian   » J £
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba  » % S a n tia go .. » %
C oruña  par p. » S e g o v ia .. .  par. »
Cuenca. . . . .  par p. » Sevilla   par. »
G erona  » %  S oria   » Yi
Granada  » . % Tarragona. » 4
Guadal ajara, par. » T eru el  » yt
Huelva  par. » T o le d o .. . .  » 4
H uesca  » M V a le n c ia .. » 4 d.
Jaén..................... » 4d. Valladolid. » yt
L e ó n ...................  >» 4 V it o r ia .. ..  » */¿
L é r i d a . . . . . .  » %  Z am ora .... » */4
L o g r o ñ o . . . .  » 4 Zaragoza .. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres  45 de Octubre. —  In te r io r , 34-90. —  Dife
rida, 3£-£5.

A m sterdam  45 de Octubre.'— In ter io r , 34 ^ .— Diferi
d a , 3 £ % .

Londres  4 5 de O ctubre.— C onsolidados, 89 Y% á89

P a rís  47 de O ctubre . — In terior españ ol, 3£ J4— 
D iferida, 33.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A  las ocho y  m edia de la noche.— 
Función  4 4 / de abono, turno tercero im par.— Saffo.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .—  A  las ocho y  media de la 
n o c h e .— Turno par y 4 /  de tres.— La huérfana de Bru
selas. —  Baile .— Este cuarto no se alquila.

T e a tr o  d e  l a  ^Za r z u e l a . —  A las ocho de Ja n o 
che.— La com edia en tres actos Lo que son m u jeres.-- 
El sainete La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d b  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A  las och o  y  media de la n oche .— Función 
im par.— T u m o  £/— El jóven  Telémaco. ¡¡¡Me escamo .. 
zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d b s . - A  las och o  do la n o c h c . -  
El héroe por fuerza■— Baile. D. Esdrújulo.


